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SESION 31.A ORDINARIA, EN MARTES 3 DE AGOSTO DE 1937 
(De 4 & 7 P. 1\1..) 

PREiSIDENClA DEL iSE5WR CRUCHAGA 

SUMARIO 

}. El señor Alessandri emltesta la s o b
servacicnH's formuladas en sPslón an
terior por el señor Morales, sobre aetos 
del Gobierntl. 

Se sUfllwnc1e la sesión. 

:2. A segunda hora continúa tratándose 
del ]1royeeto sobre eierre de estableci
mientos de expendio ele bebidas alcohó
licas en días festivos y feriados, y se 
acuerda volverla a Comisión hasta el 
lunes próximo. 

Se levanta la sesión. 

A:SISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Ales-sandri R., Pernando 

Azócar A., Guillermo. 
Barrueto M., Darío. 

Bórquez P., Alfonso. 

Brav{) O., Enrique. 

Concha., Luis Ambrosio. 

Cruz C., Ernesto. 

Durán B., PIorencio. 

Errázuriz, MaxinlÍano. 

Grove V., Hugo. 

Grove V., Marmaduke. 
Gumucio, Ra,fa,el Luis. 

Guzmán, Eleodoro Enri-

que. 

Hiria,rt C., Osvaldo. 

Laf8rtte O., Elía.s. 

Lira! Alejo. 

Maza P., José. 

Meza R., Aurelio. 
Morales V., Virgi.1io. 

Opazo L., Pedro. 

Ossa O., ManueJ. 

Portales V., Guillermo. 

Rivera B. , Gustavo. 

Ríos Aria·s, J. M. 

ROdriguez de la Sotta, 

Héctor. 

Sáenz, Cristóbal. 
Santa María O., Alvaro. 

Schnake V., .osear. 

Silva C., Romualdo. 
Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Prancisco 

Urrutia. M., Ignacio. 

Walket L., Horacio. 

AC'llA APROBADA 

Sesión 29.a ordinaria en 28 de julio de 1937 
Presidencia del señor Cruchaga 

Asistieron los señores: Alessandri, Azó-
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car, Bórquez, Concha Aquiles, Concha Iluis, 
Cruz, Durán, OaLica, Grove Rugo, Grove 
Marmaduke, Gumucio, Guzm;'lll, Hiriart, La
iertte, Lira, Martínez, ?Iaza, ·Meza, .Morales, 
1\fUlloz, Opazo, Ossa, Purtales, Rivera, Ríos, 
Rodríguez, Santa .:liaría, Sclmake, Silva, 
Ureta, Urrejola, Urruiia, VValker y el se
ñor Ministro de Justieia. 

El señor Presidente da por aprobada el 
aeta de la sesión 27.a, en 26 del actual, que 
no ha sido observada. 

El acta de la sesióu 28.a, en 27 del pre
sente, queda en Secnotaría, a disposición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, para su a probación. 

Se da cuenta, en seguida, de los negocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de Su ExcelencLa el Presidente de la 
República, con el ,cual manifiesta la urgen
cia en el c!.espacho del proyecto de ley so
bre aprovechamiento de tierras fiscales en 
Magallanes. 

Se mand.ó agregar a sus antecedentes. 
Tres de la Honorable Cámara de Dipu

tados. 
Con el 1.0 comunié:a que ha aprobado el 

proyecto de ley del Honorable Senado, so
bre el cambio del nombre de la calle "Tro
pezón" de Ranca gua por el de " Avenida 
General Manuel Baq1ledano." 

Se mandó comunicar a Su Excelencia el 
Presidente de la República. 

Con el 2.0 comunica que ha aprobado con 
la modificación que expresa el proyecto de 
ley del Honorable Senado, sobre autoriza
ción al Presidente de la República para 
otorgar títulos de Oficiales de Reserva de 
la Rama del Aire a pilotos titulados por 
Club Aéreo. 

Con el 3. o comunica que ha desechado 
las modificaciones ¡deL Honorable Senado 

SENADORES 

en el proyecto ele ley so bl'c concesión de 
fraIlllllicias adualleras para la internación 
de fl'agmentos de ban'os c::cpuestos a nau
fragar. 

Ql1edaron para ta bla. 

Informes 

"[;"no de la Comisión ele Gollierno, recaído 
en el proyecto de ley de la Honorable Cá
mara de Dipntado~, sobre reserva de la 
tl'ansHlisión de lloticias nacionales dentro 
dd territorio Je la República a Empresas 
y Periodistas Chilenos. 

Uno de la Comi"ión de Constitución, Le
gislación y ~Justicia recaído en las observa
ciones formuladas por PI Presidente de la 
l{epública sobre el prllyecto de ley del 
Congreso Sacioual, referente al Escalafón 
Judicial. 

Unq de la Comisión de Solicitudes Par
ticulares y otro ele la Comisión Revisora de 
Peticiolles, en la solicitud en que don Exe
quiel lIernálldcz PillO pide aumento de pen
sión. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, rel:aic1o (;]1 la moción del hono
rable Senador don ¡\ \ejo Lira, tendiente a 
autorizar a la Caja l\acional de Ahorros 
para recibir los de pc;"itos que efectúen los 
empleadores, de las sumas que voluntaria
mente hayan conyenido descontar de sus 
salarios los obreros. 

Quedaron para tabla. 

lVlociones 

Una de los honorables Senadores don Da
río Barrueto, don Cristóbal Sáenz, don Flo
rencio Durán, don Osvaldo Hiriart y don 
J osé .Maza, con que inician un proyecto de 
ley sobre concesión de pensión a la viuda 
e hijas solteras de don Fidel MUllOZ Ro
dríguez. 

Pasó a la Comisión ele Asuntos Particu
lares de Gracia. 

Una de los honorables Senadores don 
Gustavo Hivera y don José Francisco Urre
jola con la cual inician un proyecto de ley 
para modificar la ley número 4,797, de 23 
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de enero d~ 1930 que (~oncedió la propiedad 

de unos terrenos a la Sociedad Agrícola del 

Sur. -

Pasó a la Comisión de Agricultura. 

Notas 

Cinco del Secretario ele Comisiones: 

Con la primera propone enviar al Ar

chivo, por haber perdido S11 oportnnidad 

los siguientes asuntos: 

Mensaje de S. E. el Presidente de la Re

pública sobre tratado de Comercio y 1'\ a

vegación con el Ecuador, remitido el 18 de 

~3E'ptiembre de 19,08; 

~Iensaje del Presidente de la República 

sobre imputación de los gastos elel Ferro

carril de Puente Alto al Volcán a sus pro

pias entradas, remitido el 6 de julio de 

1935; 
:JIoción del honorable Senador, don José 

Pedro Alessandri, sobre creación de la 1Jo

terla Nacional de Beneficencia, del 11 de 

diciembre de 1919,; 

Solicitud del Consejo de Go bierno I~()cal, 

50 Dre a.dopción de ciertas medidas a fin de 

allegar nuevos recursos a las Municipali

dades del país, de diciembre de 192,0. 

Solicitntl de la Municipalidad de Cabil

do, sobre adopción de medidas para incre

mentar sus entradas. del 6 de enero de 

192] ; 
SoliC:ltucl de la Municipalidad de ::\1aipú, 

sobre exención del pago, por el plazo de 

un año, de la contribución de caminos, del 

19 de enero de 1921; • 
Solicitud de la Municipalidad de Cabil

do, sobre adopción de medidas para salvar 

su difícil situación económiea, del 20 de 

enero de 1921; 
So 1 ieitud de la Municipalidad ele Temu

co, sobre adopción de diversns med~(1as ele 

orden local y financiero, de enero de 

1921; Y . 
Solicitud ele la Mnnicipalj(,hc1 (le 1<'re1re, 

sobre adopción de medidas para salvar RU 

precari a sitll ación económica, del 8 de fe

brero de 1921; 
Además propone rechazar los siguientes 

negocios, por haber perdido su oportuni

dad: 

Proyecto de la Honorable Cámara de Di

putados sobre vigilancia de las institucio

nes de ahorro en la República, remitido el 

28 de julio ele 1913. 

Proyecto ele la Honorable Cámara de Di

putados, sobre concesión de facilidades es

peciales al Contraalmirante, don Constan

tino Bellnen para pagar el valor de ciertas 

hij nelas fiscales subastadas en el Sur, de 

10 de agosto de 1915; 

Proyecto de la Honorable Cámara de 

Diputados, sobre aprobación de pagos de 

cuentas pendientes, del 10 de junio de 

1928. 
Con el segundo propone enviar al Archi

vo, por haber perdido su oportunidad los 

siguientes asuntos; 
Un 1Vfensaje elel Ejecutivo Robre organi

zaeión especial para la Municipalidad de 

Santiago, remitido el]3 ele agosto de 

1919; 
rna 1\1oeión relativa a la organización 

de las }lunicipalidades de Santiago y Val

paraíso, formulada por el señor Senador 

elon Angel Guarello, con feeha 14 de no

viem bre ele 1917; y 
Una presentación formülada el 15 de no

viembre de 1920, por el Consejo de Go

bi ern o I10ca 1. 
Con el tercero propone enviar al Archi

vo, por haber perdido su oportunidad una 

Moción sobre reforma Constitucional en la 

parte relativa a la formación de las leyes, 

formularla con fecha 26 de agosto de 1912; 

Con el cuarto propone enviar al Archivo, 

por haber perdido su oportunidad los si

guientes asuntos: 
Proyecto de la facultad ele Leyes sobre' 

capacidad legal de la mujer; 

Moción del señor Senador don Aurelio 

Cruzat, sobre derogación de los decretos le

yes números 43 y 44, de 14 de octubre de 

1924, 169 de 19 de diciembre del mismo 

año y de la ley de 22 de noviembre de 

1888; 
Antecedentes relacionados con el decre

to ley sobre servicios eléctricos; 

A ntecedentes relacionados con los decre

to'\ leye,q que establecen la Inspe(lción Gene

ral de Ferrocarriles y reglamentan las vías 

f(.rreas en sí misma¡; y en sus relaciones 

con las demás vla¡; de trasporte; y 
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Moción del señor Senador don MalaqliÍas 
Concha acerca del decreto ley 769, sobre 
profesión de Martillero Público. 

Además propone devolver a la Honora
bleCámara de Diputados una Moción del 
Diputado señor don Isauro Torres, que 
modifica los decretos leyes números 44 de 
14 de octubre de 1924 y 323 de 28 de fe
brero de 1926, sobre organización elel Mi
nist erio de Higien e, ~~sistencia, Previsión 
Social y Trabajo, y 

Moción del honorable Diputado señor 
Rudecindo Ortega, que subordina la Ins
pección General de Regadío de la Direc
ción General de Obras Públicas, del Minis
terio de Agricultura, Industria y Coloniza
ción, que estaban en una Comisión Mixta 
y que por haber perdido su oportunidad 
debe dársele por dicha Cámara la tramita
ción que corresponda. 

Con la quinta propone devolver a la Ho
norable Cámara de Diputados un Mensaje 
del Ejecutivo en que sometía a la conside
ración del Congreso un proyecto de Esta
tuto Admillistrativo, que estaba en estudio 
en una Comisión Mixta y que por haber 
perdido su opDl'tunidad debe dársele por 
dicha Cámara la tramitación que corres
ponda. 

Quedaron para tabla. 

Faícil despacho 

Se toma en consideración el oficio de la 
Cámara de Dj¡l1ltados .. en que comunica que 
ha tenido a bien desechar el proyect.o de 
ley aprobado por el HOl.~orable Sellado por 
el cual se restablece la antigua comuna de 
Curaco de V élez, del departamento de 
Achao. 

Con el asentimiento de la Sala, se acu()r
da no insistir en su aprobación. 

. 
Tácitamente "e acuerda 'Lalll]}i{'1l 110 

sistir en la al1rooacióu (Id prüyedo de ley 
del H()L¡()ra~)le Senado, (lue ha sido desecha
do por la HOllÜ2"able Cámara de Diputados, 
¡¡obre &IEnistia 111. lo:;; ciudadanos ronden:1-

dos o que estuvieren actualmente procesa
dos, o (llie pudieren serlo, por infracción a 
la ley de Elecciones. 

'fambién se acuerda no insistir en la 
aprobación del proyecto de ley del Hono
rable Senado, y desechado por la Honora
ble Cámara de Diputados, en virtud del 
cual no se reconocía efecto alguno a los 
decretos leyes y decretos con fuerza de ley 
dictados desde el 15 de septiembre de 1924, 
salvo aquellos que hubieren sido aprobados 
por el Congreso Nacional. 

IRoidentes 

"". . 
El señor Gatica hace presente que por 

circunstancias que no es del caso recordar, 
ha resuelto retirarse de las filas del Parti
do IJiberal; y, en c0nsecuencia, hace renun
cia del cargo de miembro de la Comisión 
de Agricultura y Colonización, que tenía en 
su representación. 

El señor Portales ruega a la Sala tenga 
a bien acordar dirigir oficio al señor Mi
nÍf:;tro de Salubridad, pidiéndole se sirva 
ordenar que la Junta de Beneficencia re
mita al HOllorable Senado el último balan
e8 de la ac1ministraeión del fundo" Tahuin
co" . 

El señor Scllllake sigue cIando desarrollo 
a las observaciones que dejó pendientes 
en la sesión c1e ayer, en contestación al dis
curso del señor 1'vIuñoz Cornejo, pronun
ciaclo en la scsión 26.a, elc 21 del actnal, 
apo~'(ll1do la gestión administrativa del ac
tual Gobierno. 

Se dan po]' terminados los incidentes. 
En votación la renuncia del señor Gati

ea, rei'.ulta rechazada por 24 votos contra 
7 r lUla a bste]](~ión por pareo . 

Con el aselltimiento de la Sala, se acuer
(la dirigir, en la forma acostumbrada, el 
oficio rE'dic1o por el ~,efíor Portales. 
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El señor Guzmán, con el asentimiento de 
la S¿¡h, formula indicación para qur se to
me im:lediatamente en cOllsid(,l'aeión el pro
yecto de ley, iniciac10 en mue .l\bción del 
señor Lira, por el cual se autoriza a los pa
trell1es para deducir elel sueldo () salario de 
sus empleados 11 obreros, las cuotas de 
ahorro voluntario que éstos hayan eOllve
nido, las que deherán depositar direeta
mente en las euentas respectivas de la Caja 
Nacional de Ahorros, 

Tácitamente se da por aprobada e~t-;: ~l'
dicaciÓn. 

El señor Presidente pone en discusión 
general y particular el proyecto respecti-
yo. 

-Usan de la palabra los seflOres Concha 
elon Aquíles y Alessandri. 

El señor Alcssalldri formula indicación 
para que, c1c~pl1és ele la pala bra "directa

, mente", s'r agTernle la frase: " ... drntro ele 
los tres día" signientes a nqnél en qne se 
bl,YH efeeinado el pago ... ". 

Cerrarlo el debate, se da táeitamente por 
aprohado el proyecto con la agregación 
propuesta. 

El proyecto a[,robado es como si:"ne: 

FROYEC'TO DE LEY: 

"Artículo ímíco. Conjnntamellte ('011 los 
(le~r'nellt()s e'ihJhlec·i(los en el artlí,nlo 4:Z 
elel Cóclig'o rIel Trabajo, el p,lh'('ll t1eclnri
rá del sneldo o ",¡lYi'in ele sus eYclr)]"')clos n 
obreros lns cnda<; ele ahorro ',~()lníltnrio 
qne {>s1m; l1:l.VDll ('oll'.'rnl(lo; lils: qne (lrbcrú 
c1é'l'o~itar clil'rdnmelliE\ (lell!ro de l'ls tres 
días Sifl'11ielltes a aquel en qne Sr' l1n~'a 
efednaclo pI ]lili"(), (1] ];18 cll P l1bs l'e'nce1i· 
Yas de la C'ni,) Xncionnl (le Al'()'To'i, clcyol· 
"ielldo ¡¡ en(la im]loll(,1l1r su lih1'('(n (lp dE'
pósito c1rspnés ele heeh(~ la iml)(\';i(' ¡é':l . 

Esta le~'- cnrnrnznl'á n rr~d-r' d~H,;rl·~ 1 l fe
dln de sn ¡mhliención rn el "Di¡;;';r) Ofi
c.ial" . 

Se snspende la sesión. 

SEGUNDA HORA 

Orden dal día 

Mensa,le del Ejecutivo en que se propone 
el cierre de los establecimientos destinados 
al expendio de bebida.s alcohólicas desde 
el día sábado a las 12 horas hasta el lunes 
a las 10 A, M. Y los días festivos y feriados. 

Continúa la discusión general de este ne-
gOC:l0. 

1'san de 1:: palabra los señores Urrejola, 
Gro\'e dellli :JIarmaduke, Ossa, Lira y Ure-
ta. 

Cerrado el debate, se da tácitamente por 
a pro bado en general. 

Con el asentimiento de la Sala, se pasa 
a la discm,Íón particular. 

Artículo 1.0 

1',·;,1 n (18 b palabra los sefiores Urrcjola, 
Concha don Aq LJiles, Grove don Hngo, Ales
sa11(11-i, Guzmán. Riyera, Santa 'María, G)'O

ve don J\T armaduke y Morales. 
En, el ellr~;o (lel debate se formulan las 

indicaciones que a continnaeión se copian: 

Del señor Urrejola: 

Agreo:al' -como inciso segundo de este ar
tículo el si;.nlÍente: 

"Sin em bnrg-o, los esta blecimientos cla
sificaelos en la le1Ta a) que expendan 11111-

camell,te eerveza ;" yinos envasados, podrán 
permane(:er abiertos hasta las 8 de la no
ehe el81 día súbaclo, debiendo cerrar los día', 
feriados y festivos y los días lunes hasta 
las 10 A. )1." 

Del señor AleRscmdri: 

Snslitnir el artículo en discnsión por el 
si (2'ni en te : 

""'\ I'tleul o .. , IntroclúcensC' las sig:nientes 
ni odi fieaeiones en la le!' núm ero 5.:Z31, de 
Dele septiemln'e ele 1933, sobre alcoholes y 
lwbidas alcohólicas: 

"n) En el artíeulo 119, Sl1stitúycTl,se las 
])nlab:'Hfl "artícnlos 118 y 119", por estns 
oh'as: "artículos 117' y 118". . 

"b) En el inciso segundo del artículo 120, 
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sustitúyense las palabras "la letra e)" po~' 
estas otras: "las letras a) y e)". 

"c) Agrégase al artículo 117 el siguiente 
inciso nuevo: 

"Se prohibe, asimismo, la venta de al
coholes o bebidas alcohólicas a una distan
cia menor de doscientos metros de las fá
bricas de pólvora, manicomios, hospitaleil, 
institutos de reeduca-ción, mental, o estable
cimientos de beneficencia pública o priva
da reconocidos por la Dirección General de 
Beneficencia Pública y Asistencia Social, 
destinados al tratamiento o asilo de enfer
mos" . 

"d) SuprÍmense los incisos tercero y cuar
to del arti-culo 120". 

Cerrado el debate, se procede a votar el 
artículo propuesto por el soñar Alessandri, 
y resulta aprobado por 24 votos, 2 absten
ciones y un pareo. 

La indicación del señor Urrejola se d'l 
tácitamente por eliminada. 

El señor Urrejola formula indicación pa
ra que a continuación del artículo anteriol 
se agregue el siguiente: 

"Artículo ... Se deroga el artículo 3.0 
transitorio de la ley n,úmero 5,231, en 10 
que se refiere al libre expendio de la cer
veza". 

Usan de la palabra en la discusión dfo 
este artículo los señores Guzmán, Urrejll
la, Portales y Ríos Arias. 

Tácitamente, se dá por aprobado E'st~ ar
tículo. 

Artículo 2.0 

(del proyecto) 

El señor Alessanclri pide que se suprima. 
Con el asentimiento de la Sala, se ael1er

d:t suprimirlo. 

Los señore') Urrntia, Portales y l\Iaza. 
forml1]nn lnnjeaC'ión para agregRr conJO ar
tículo 3.0 del proyecto el sigl1iente: 

"Artículo ... Agl'égase al artículo 114 de 
la le:-' 5.231, el siguiente inciso: 

"A 1(1:; pen~onas 11atnra1e8 sólo so les po
(lriÍ cOllf'oder patentes o autori¡'ilciones pa
ra la venta de bebidas alcohólicas, c11:111(10 

acrediten Su identidad por medio ele la cé
dula -correspondiente. Se dejará testimonio 

-----~-~- --- ---
-----~------"------ ------,-

del nÍlmero de la cédula de identidad y del 
Il,ombre del solicitante en el talonario'y en 
la patente misma, flin cuvo esencial requisi
to la petente no será válida". 

El señor Urrejola pide segunda discusión 
para esta indicación. 

Varios señores Senadores apoyan la pe
tición. 

El señor Presidente declara que qued'l 
en segunda discusión.. 

El señor Portales formula indicación pa
ra que a continuación se agregue el siguien
te 

"Artículo ... Agrégase como inciso f.i
hal del artí-culo 113 de la ley 5,231, el si
guiente: 

"Los negocios clasificados en el articulo 
113, letras a) y e), no podrán in,~talarse 

fuera de los límites nrbcmos. IJa venta ('l~n

destina de licores o vinoR en las campos se
rá penada con diez días de prisión, conmu
tables en cien pesos de multa y el comiso 
de la mereadería en la primera in,fracción: 
y con diez días de prisión inconmutables, 
las siguientes". 

El señor Urrejola pide segunda discusión 
para esta indiDación. 

Varios señores Senadores lo apoyan. 
El señor Presidente declara que queda' 

en segnnda discusión. 
Se levanta la sesión. 

CUENTA 

Se dif. cnenta: 

10 Del siguiente oficio de la Cámara de 
Diputados: 

S~1l1tiago, :2 do agosto de ]937. Con moti
vo el el mrnsa.ie, informe y demás antece
dentes fine tengo la bonra de pasar a ma
nos de Y. E., la Cámara ele Diputados h¡l 

IC11,:(10 él bien prestar Su aprobación al sl
¡Iuiellte 

PROYECTO DE LEY: 

"Artlcnlo único. Concsclese. nor gracia, ,1 

lo "iu¿la ~' la hija soltera dol ex Inspector 
\Tisiturlor del Servicio de Lavaderos d~ 

Oro, don Osear Peñafiel Valderrama, una 
rensión de quinientos pesos ($ 500) men-
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suales, de que disfrutarán a contar desde 
el 15 de junio de 1936. 

El gasto que esta ley significa durante 
el presente año, se imputará a la Partida 
12, Capítulo 01, Item 0<6, ",Jubilaciones, 
pensiones, montepíos... etc.", del ),'Iinis
terio de l<'omento". 

Dios guarde a V. E. -Gregorio Amuná
tegui. - Julio Echaurren O., Secretario. 

2.0 De la siguiente nota del Secretario de 
Comisiones del Honorable Senado: 

Santiago, 7 ele julio de 1937.-- Con fe
ella 5 del actual, el Honora bl e Senarltl ha 
tenido a bien otorgar S11 acuerdo 1'i' ra (le
jar ¡¡in efecto la designación que se hi70 el 
año pasado de una Comisión ::\Iixta para 
el despacho de todos los proyectos pen
dientes en una y otra rama del Congreso, 
sobre salarios. 

Este acuerdo se adoptó, accediendo a una 
indicación de la Honorable Cámara, en tal 
sentido. 

En mérito de esta resolución procede, en 
consecuencia, restituir a las Comisiones del 
Honorable Senado y de la Honorable Cá
mara en que estaban primitivamente radi
cados, los asuntos que, posteriormente, se 
acumularon nara ser sometidos, como se ha 
dicho, al est~,dio de la referida Comisión 
Mixta. 

Me permito, por lo tanto, solicitar de 
V. E. que, si lo tiene a bien, se sirva reca
bar el l1ronunriamiento del Honorable Se
nado para devolver a la HOllorable Cáma
ra de Diputados los siguientes negocios: 

:Moción de varios señores diputados so
bre derechos sociales de los obreros y sala
rios y sueldos mínimum para ciertas indus
trias; 

Moción de los señoreR Dipntaclos don Pa
blo IJ¡uraín y don Osear Gajardo que obli
ga a los emr;leadores qne estÉ>n afectos a la 
lev de Empleados Particulares a abonar a 
Rl;S dependientes casados, viudos con hijos, 
etc., etc., una asignación mensual para car
gas de familia; 

Proyecto de ley, aprobado Jlor el Hono
rable Senado qne autoriza a los empleado
res para eo.tablerer asignaciones que adicio
nen lOE¡ sueldos de sus actuales empleados; 

Moción de varios señores diputados so-

bre Cajas de Compensaciones Familiares; 
JlIoción del honorable diputado señor Ro

sales que crea un Consejo de Defensa de la 
clase media; 

Moción del honorable diputado don Joa
quín Rodríguez, sobre salarios obreros en 
faenas agrícolas y particulares; 

Mensaje de Su Bxcelencia el Presidente 
de la República que crea el Consejo de 
Bienestar de los obreros agrícolas; 

Mocióll de varios seño1'"()'~ diputados sr
bre salario vital y familiar; 

Moción ele varios señores diputados que 
crea el COllSejo ele Bienestar Obrero en las 
provincias de Tar,apacá y Antofagasta, y 

Mensaje de Sn Excelencia el Presiden
te de la R.,pública sobre salario mínimo. 

Por 'las razones aludidas en la parte ex
positiva de esta nota, me Jlrrmito rogar a 
Vuestra Excelencia que, Ri lo tiene a bien, 
se sirva, también, solicitar el acuerdo del 
Honorable Sellado para devolver a su Co
misión de Trabajo y Previsión Social los 
siguientes asuntos; 

JiIoción del honorable senador señor Pra
denas Que divide el territorio nacional en 
llUeye Zon.as y fija un salario y sueldo mí
nimo a los obrr:ros y empleados de cada 
una; 

Moción del honorable senador señor Pu
ga, que modifica el Código del Trabajo pa
ra acordar una gratificación aJlual a lo: 
empleados y obreros; 

JiToción del honorable senadol' señor ::\1ar
tínez Urrntia sobre reforma ele algunas dis
posiciones del Código del Trabajo 

Moción del honorable senador González 
Cortés que estableee el salario mínimo; 

Moci6n elel honorable Renac1ol' señor Lira 
Infante sobre salario vital; y 

Moeión de los honora bIes Renadores don 
J\lan Prac1enas y don Guillermo ~\zócar 
que establee e el pago de salario::; en los días 
domingos y feriac10sa los obreros afectos 
a la Caja ele Seguro ObJigat01'io. - F. Al
tamirano Z., secretario de ComiRiones, 

3,0 De la siguiente moción del honorable 
senador don Alfonso Bórquez: 

HOllorable Senado: 
Los oficiales Secretarios de las Inspec-
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ciones Locales, Provillci"les, Y',pe,~inles y 
"\Tisitaciones Gene rale,l, d,~~ ] rt T) ~ i'(l('eUJll G e-
11 ('I'al de Edncució 1l Prinlill'i'l, 11 ' ('();']10l'a
dos 11 la planta de alc·lla nirrceió! por ley 
níurlei'o 5,944" de ].0 eh' oC'tllbrc el" 1~J36, 
en el grado 20 del Kic~a!af('ll, l"11 renta 
annal de' 6,200 pesos, hnll it072r1n ,lar'ante 
el pres\.'ute año y hilsta el 31 e10 m:lyo Íllti
mo de la gratificación elel 25 ]l0r cielllo ('s
ta bleeida en la l(',y 5,G;jD. 

La Contralol'ía Gellenü de la P"li','lhEca 
en dictamen nÍlmero 1'5,4:17, ele 11 ,l\.' iunio 
último, expresa que diehos ol'ici.aks Secre
tarios sólo deben pcn~ibir ('] sueldo d21 gra
do 20, sin la gratificacióll del 2.) por cien
to. 

Di,:hl l'en¡¡!'tición tomó t'll medida en 
¡i.H a :;nc estos empTrflclos hnbhn te

n'(l'l llli an11l011tn con ]Josterior;clild al l.o 
J~ PllPrn dr 1085. 

jp:re;;'iI, n(1",n<18, Cjne el lH~1',;on21 d8 ofi
c¡t¡l.~~\-.:.;r(,J'Pt:l1·i()~~ CIne sr l1ny'n pr¡f?fldo en 
fCl"nn e1iyCt'sil a In illOiear1i1, c1rberá n·intr
!!Ti! l' J n s ;m 1Jln s prrribiclns indebidamente. 

~\ fin de Cine 8n Señoría considere el da
¡Jo ljlle est:! dis]losici(h ('ansa a SL1S escasos 
i'11101 U 111 pntos. se permiten exponer a su C011-
"j(1:'1'o,(')Ón el c1et"lle ele sus sueldos mensua-
1<,'" (:Oll los el escu rntos leval rs correspondien
te", : 

CON 25 POR CIENTO DE GRATIFWACION' 

--------,---------·---,-,·,---1 

Sueldo ¡base Total Tatal Dese. Leg. S, Líquido 

$ 516.66 129.16 6ele5. fl,2 Cele. 06 581.76 

SIN 25 POR CIENTO DE OPATIF1C1VJION 

$ 516.G6 ¿¡lG.G6 ]()4.06 412.60 
, " ,}:~.":"~,,. /" . ' 

En el rubro "Total DrSLOurntos" eS1á in- rJL1C elIn no (l'llllrcle todilyía l'f'lilción con la 
clnic1a ln c:u01;; ll'Cil"\1,¡] del l'(~integ:ro de dr'p""ei':l'iCl11 de la n:on('(la. 
la gnüiLcaclóll pOl,ib~da hasta el 81 ele llla-~'el';a ('íleon: es ¡;:llar a la justicia, si por yo próximo pasado. iLtt'J'Pl'('iH 0 i:JlJ es ele 1'15 12yf~, J'0l' parte de Des}Jué,; de a)J1icHllos clil'hos dese"eIJt{)~ n': :')i';"i;lli,-]l1o ,'C> ,'a el C:Ü l'tos e111-sus rentas qnelLll1 red,widm, a la e"ehSÜ su- r1e::du,'i (1(", (,,',~ del ~?;) per ciento de gra-ma de 412 pesos CiO eentaYos y esto es en tifiz (1(':(,11, ná, \'on:o ra se (lijo, cuan-el mejor de los ('¡¡SOS; pues la uwyoria ele eL ha hL\\.h (!jifrut:llJdo ele rlicllO benefi-estos empl eados tiellell c1eseuC'utos 1101' pr~s- C' l', Y (']\ l':\ "~e' 01 ¡'(J", f ll' (Ci011 éll'io" lo per-tamos, cooperati\'as. etc" dd,iellclo hacer ('1" ,]. eil l,in·'1íl-,Luli.:a'i '[HC las Cilusas cco-~rellte COl! esta ini"oria ('ollticluü a lc~ gas, 11Ó'" 1\',' ~(' (;U;":t'L'C)ij 11;lCcl' menys do-tos de arriendo" a1.inle:ltG~2iú]}, ypsll1a-~jo y >~ns (,~~1~ c>:L! =Ledid~~ en bien de Los ser-drmás nccesidac1e-; 1',:1'.'n ~d".idir. Y;"d de 1.1\('11 ;'1:,1¡'::eióll PÚ1jliC'8. subs-La carestía de 1~L Y:(1iI, razón pt'ineipé11 ",! ·~~n ('dE ~l!~¡:i:~)l' illtell~~idad~ 0"fectnndo a que se tomó en C1H'lila pnrp (,Ol1ce(lcl' el 1(;dc~ (11 ,L'l'!l'"lill. 
beneficio de la g'l'Cltificilei0Jl del 25 por l'o!' oTm f'l 2,) pOl' ciellto en refe-eit:nto al persomd de la /,dmillisl1',ll'i(;J] PÚ- l'(,11cia ele"e (stal' ~Gjl';n1tado, pncs se les blica, e~tá ho~' elía m{¡" patente que n L1ll ',¡a, (,il )Ji; ,¡éL\) en el presente aíío, ha,ta, el ~n pne:; los pre('lO~., f'~1 g'(,lleral, h2tl nll'allzador 1 ,e' ,L<~:'O, Ju (,un l}l!C edo no lmporproporciolles falltá"tieas, jusi iIic(ll1close pIe; tiula un mayor g'[',sio para el [ll'cSupuesto 
namente el alza de sueldos :v salarios, aUl1- • ~i·jgellte. 
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Por fin, cabe hacer presente que la in
corporación de estol'\ empleados a la plan
ta de la Dirección General de Educación 
Primaria, no significa una fijación ele plan
ta definitiva, toda vez que no ha comenza
do a regir la nueva planta y sueldos ele 
que habla la ley 5,650 al referirse a la re
organización ele los servicios de la Admi
nistración Pública. 

En mérito de lo expuesto, pl'esento a la 
consideración del Honorable Senado, el si
guiente 

PllOYEC'l'O DE LEY: 

"Artículo 1.0 Declál'ase que el personal 
(lue desempeña los eargos de oficiales Se
cretarios de las J nspecciones Locales, Pro
vinciales, E:speciales y Yisitaciones Gene
rales de Educación Primaria, tiene derecho 
a gozar de la gratificación elel 25 por cien
to ,que establece la ley 15,650. 

Artículo 2.0 La presente ley regirá des
de elLo de enero de 1937". 

Santiago, julio de 1937.-A. Bórquez. 

4.0 De la siguiente solicitud de los dele
gados de los empleados de las fábricas de 
cervezas: 

Honorable Senado: 

La industria cen'eeenl, en~'a existencia 
~e remollta a miís de un sig'!o ele trabajo 
tesonero y emprpllrledor, ha l0i~Telc1o impo
nerse a la COllsic1pración genenll elel públi
co de todo el país, y a travé~ de tan dila
tado cmuiJJo de lneha (:OJí~ta]]tc .r c1ecidi
(1<1. no siempre libre ele incomprell~iones por 
intereses o]inestos. a la eOlisidrnlción del 
país, no :;;Mo por el apoI'te el" Sil vitalidad 
ec0116mi(';1 qne juega impurtalltísimo papel 
en la economía y aC'tiviclael ele nuestra Re
públicf1, sino qur como jmlnstl'ia pro¡trpsis
ta, nlPdümte la iel1aeidaL1 y rmpnje ele sns 
hombres dirigente'] que bm ,,¡¡bido colocHr
]el a 1>1 11 lt nra (le L1S IEÚS moderllas y eono
cidas (leJ nl1ll1do. 

Sin ostentaci011es h,lllales, sillo lrlchaiiclo 
(lpllOdRdampllte )' paso ¡¡ paco VPl1eiCllc1o las 
dificnltades inhe1'elltps a toda ilHlustl'Ía 
nueva y cuyos productos eran desconocidos 

elel público, logró interesar a muchos hom
hre-; de fuertE's iniciativas en el país; se le
vantaron en diferentes eimlac1es fábricas 
pequrfías ~' modrstas; y hoy, sus chimeneas 
qnernan el illeiellso cliarío del esfuerzo, del 
trabajo que dignifica al bomb1'e y enllohle
(:e a la par ria. 

l\nte el peligro que elltraña la aproba
ci6n ele la moción dl'l Senador señor Urre-
301a, en el Honorable Senado. para ({nitar 
el libre expendio de la eCJ'veza, los emplea
üos ele las diferentes fábrieas del Jlaís, ,e
presentados por sus respeetivos delegados, 
hacell valc.r ante esa Honorable Cámara, en 
presencia elel futuro ele privaciones que se 
levanta amenazante, las siguientes conside
raciones: 

1.0 La industria ceneeeril ocupa directa
mente alrededor de 6,000 onerarios y 1,000 
empleaclos, lo ql1e sig:nifica que hay más de 
30,000 personas que viyen a expen!'as ele 
sus adivirlac1es: indirechnnellte ]i~'.·'lc1os a 
esta illc1nstria tea baj¡¡ II revendec1oreQ, re

partidores, fábrica de tapas eorona, fábri
ca de botellas, etiquetas, etc., eny!) llúme
ro pasa (le ]0,000 personas, lo (Ine equival
dría a otras 60,000 personas que, como las 
antes llombradas, lleeesitan que no se c1is
minu;nlll en ahsoluto la artividad producto
ra ele esta inclustria. 

2.0 El aporte económieo ele la industria 
een'pcera para el erario nacional por im
puestos dil'eetos e indirectos, al canza a lre
dedo]' de 4ü millones ele pesos. 

B.O 1m actividad comercial de la illdn~

tria eervecera es permanente y ocnpa. no 
pOI' temporarlas como la inrh1stria vinlrola, 
sns clensos núcleos de obreros y emplendos. 

4.0 A expensas de la industria cervecera 
"jven Íllco~lfables peqneños ncg-ocios, que 
no SOll cantinas ni burdeles, y doncle jamás 
se gelleran riñas ni escándalos por embria
guez. 

5.0 La cerveza no puede prcstaTse a ac1ul
teraciOllCs, pues tal procedimiento ani~uila 
de inmediato sus cualidades de be'l)ida re
frescante y t6nica. 

6.0 Jja eesantÍa a corto plazo para obre
ros y empleados con restricción de sueldos 
y jornales en detrimento de la vie1a y tran
quilidad (le nuestras familias. 
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7.0 'Repercusión de esta grave situación 
en otras industrias que, gracias a la activi
dad productora de la industria cervecera, 
reciben un valioso aporte económico; y 

8.0 Herir ele muerte a esta gran indus
tria chilena que hace honor id país y que 
en el transcurso de más di' nn siglo trans
formó por completo su actividad comercial 
en varias de nuestras principales ciudades, 
convirtiendo lo anticuado y rústico p'or 
grandes y modernos emporios industriales, 
dando trabajo a gran cantidad de obreros 
y empleados, nutriendo la economía nacio
nal con su aporte vigoroso a ·10 largo de 
nuestro territorio, demostrando que la ac
tividad asombrosa de esta industria repre
senta el caráctcr y empuje de nuestra raza. 

Por las consideraciones expuestas, roga
mos respetuosamente a V. E. se sirva con
siderar la presente petición que formula
mos, la que no envueIYe otro sentimiento 
que la justicia que impetran los hombres 
de trabajo a los representantes del pueblo, 
al amparo de las leyes que nos rigen y pi
diendo a la Honorable Cámara una alta y 
sana comprensión de la hora incierta que 
vivimos por la amenaza que se cierne sobre 
tantos hogares, dcibido a la sorpresiva mo
ción del :Senador señor U rrejola. 

Dios guarde a V. K-Delegado Fábrica 
Providencia, O. Guzmán A.-Delegado Fá
brica Ebner, A. Castro C.~Síguen las fir
mas de los Delegados de las siguientes fá
bricas; Limache, TaIea, Chaeabuco, Anto
fagasta, Concepción, Valdivia, OS0l'l10, Iqui
que, Calera y La Serena. 

Debate 

PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 4.23 P. M., con la 
presencia en la Sala de 12 señores Senadores 

El señor Cruchaga (Presidente). - En el 
nombre de Dios, se abre la seSlOn. 

El acta de la sesión 29.a, en 28 ele julio, 
aprobada. 

El acta de la sesión 30.a, en 2 de agosto, 
queda a disposición de los señores Senado
res. 

-----=-=--=--=---~--._.=-.~-- - --~-~--======_-:_---==--==---~- =====-~ 

Se va a dar cuenta rle los asuntos que han 
llegado a la Secretaría. 

El señor Secretario da lectura a la cuenta. 

Incidentes 

DEBATE POLITICO 

Bl señor Cruchaga (Presidente). - En la 
hora de los incidentes, tiene la palabra el 
honorable señor Ales"andri. 

El señor Azócar. - t Me permite, señor 
Presidente? El honorable señor Morales no 
ha terminado sus obsel'vaciones. 

El señor Alessandri. - Siento mucho que 
no haya terminado; ¡Jero hay un acuerdo 
del Honorable Senado para que el honora
ble señor Morales hablara en la sesión de 
ayer, y yo en la de hoy. :1íe atengo al acuer
do. 

El señor Azócar. - Se ve que Su Seño
ría es abogado. 

El señorAlessandri.-Me atengo al acuer
do del Honorable Senado. 

El señor Azócar. - Entonccs, no se quie
re que continúe el honorable señor Mora
les. 

El señor- Cruchaga (Presidente). - Los 
honora bIes señores Morales y Azócar re
cordarán que hubo un acuerdo. 

El señor AzÓcar.- Sé que hay un acuer
do; pero desde que el honorable señor Mo
rales no alcanzó a expresar todos los car
gos, lo lógico sería esperar que terminara 
;; que, en seguida, el honorable señor Ales
sandrí contestara. 

El señor Rivera. - Lo lógico era que un 
parlampntario avezado, como el honorable 
señ'Jr .M orales, que sabía con bastante an
ticipaci.ón el tiempo elé) que podía disponer, 
hubipl'a encuadrado sus observaciones den
tro de tiempo qne le imponía el acuerdo del 
Honorable Senado. 

El señor Azócar. - No se quiere que se 
tlig'an los cargos. 

~l señor Urrutia. - El honorable señor 
l\Iorale~ podría habla1' en cualquier otra 
o llortnnic1ad. 

El señor Morales.-Entonces, pido qne se 
solicite el asentimiento de la Sala para que 
se me considere inscrito en primer lugar 
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para la seSlOll de mañana en la hora de los 
incidentes. 

El señor Alessandri. - Me opongo. 
El señor Urrutia. -- ;,No podria~ hablar 

en la próxima semana, cualquier día? 
El señor Alessandri. - "Me opongo, por

que todos los cargos que hace el honorable 
señor Morales son injustificados. Ya he
mos tenido bastante toleraucia para escu
charlo, infringiendo, la COllstitneióll y el 
Reg'lamellto del Honorable Senado. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Pue
de usar de la palabra el honorable señor 
Alessandri.-

Bl señor Morales. - Cuando se hacen car
gos al Gobierno, se infringe la Constitu
ción, 

El señor Alessandri. - Voy a demostrar
lo. 

Señor Presidente: me voy a hacer cargo 
de las ob~ervaciones del honorable señor 
Morales y, al haeerlq, doy excusas a esta 
Corporación, porque, conforme a la Consti
tueión y "a nuestro Reglamento, no se pue
de en esta Sala fiscalizar los actos del Go
bierno. 

La fiscalización, de acuerd.o con la Cons
titución, corresponde únicamente a la Ho
norable Cámara de Diputados; así lo dice 
expresamente nuestro Código Fundamental. 
Y, expresamente, también, el Reglamento 
del Honorable Senado diee que en la hora 
de los incidentes puede hablarse sobre to
das las materias que se quiera; pero respe
tando la disposición constitucional que en
trega la fiscalización de los actos del Go
bierno, única y exclusivamente, a la Hono
rable Cámara de Diputados. 

Sin embargo, señor Presctente, me veo 
obligado a hacerme cargo de algunas de las 
observaciones del honorable Senador. 

Es indi.spensable recordar los anteceden
tes qu dieron origen a este debate. En la 
seSlOn del 21 de julio del presente año, de
cía el honorable Senador: 

"Si hay algo respetable en este país, en 
estos momentos en que la inmoralidad se 
presenta en todas las orientaciones de nues
tra vida, en que numa los escándalos han 
llegado hasta el extremo a que han llegado 
en estos momentos, escándalos en todas par
tes, en todas las actividade::; de la Admi-

nisiración Pública" ... y más adelante, el 
sé:fí"l' :l\Io,'¡; Los 110S dee:a: "Para los señores 
Sc-tl::chrcs ele le) Uerecha nada es escándalo, 
porque Sns Señorías están en un ambiente 
de escándalo". Yo interrumpí al señor Se-
113 d 01' ;: le ,] i.J C~ q ne no dehierau hacerse ge
lleral¡)'a("ion(~s, (,11e no debieran hacerse car
i(('" illfUl~(bdo8 y qU2 hahía la obligaeÍón 
!lE' COllC'l"eral'los y Ilrobal"los. 

Fue:', 1Jit'1l, se;lor Presidente, en la sesión 
de arel", el JI0110rable Senador empezó di
e:ienc1o qell al 11abl;1r de escándalos él le ha
bía chHlo el signiúcH(lo que le da el Dic
cionario a esta palilbra, y decía que el Dic
eionario (lefille el eseúlldalo como alboroto, 
j,umulto, inquietud, ruido, asombro, pasmo, 
admiracióll, Noto en d semblante de todos 
los sefiores Senadores la risa que produce 
esta af'irmaei011 del ",'ñor Morales. Nos ha
bla ele los esCállctalos el e la Administración, 
de los ecándalos que invaden las oficinas 
públieas; nos habla d(~ la inmoralidad am
biente, nos habla de los ecándalos en que 
viven los Senadores de la Derecha, y des
pués nos di.ce que él, a la palabra es
cálldalo, daba el si.gnificado de alboroto, de 
tnmulto, de ruido, de inquieutd. Yo digo 
que no hay mucha congruencia entre el sig
nificado que da a la palabra escándalo el 
señor Senador, y las declaraciones que hi
zo en la sesión del 21 de julio de este año, 
que motivaron la interrupción del Senador 
que habla. En lo sucesivo, cuando hable el 
señor Morales, tendremos que preguntarle 
cuál es el significado que él da a las pala
bras que emplea; tendremos que preguntar
le si habla en fábula o si está recordando al
guno de -los pasajes de la mitología, que 
frecuentemente notl trae al Honorable Sena

do. 
El señor Morales. - Para que aprendan 

un poco. 
Bl señor Alessandri. - Decía el señor Se

nador que- él da a la palabra escándalo el 
significarlo que le da el Diccionario; pues 
bien, señor Presidente, el Diccionario da a 
la palabra'--escándalo el mismo significado 
que ordinariamente le damos todos nos
otros. El Diccionario de la Real Academia 
dice: "Escándalo: la acción o palabra que" 
causa la ruina espiritual de alguno, dando 
motivo, margen u ocasión a que obre mal, a 
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(1110 piellse mal de oil'!) , lo erea indigno"; y 
Illá" adelante dice: "',scallilaloso, vergonzo
so, indecoTosu, impúdico, il1Cligl1o, repug
lliWj e, oi'em¡ivo, ] increíble, 
imuH1ito, ndnrcb, atroz,)) Este es el si~'ni

J'ieadc ele las palabras, según el Diccionario, 
;.' este es el significado T'" i ienen Ol'c1ína
rjiullcntc, 

El seiior Itodriguez {(:., h 8o~ta. - ¿ Dón-
de e);lún. entono e:.:, ji i l,:,ius del selíor :\10-
ra les ~ 

y a los hombres de Gobierno. Yo me expli
co c{'le se ha gan críticas a los actos del Go
bie!'l1(), y aún, estimo que son indispensa
bles Jo" ,]i,bates parlamentarios, en que ca
ua llllO demuestra su pnnto ele vista. Pre
ciSDmOnli', e,,!ino iJUé' de estas ideas diver-
U'('lll ( dcbt:.l f~ lir L'i "":,nLltl,li/¡:t r.dceu:1cla PEl-

i n lc~ eL:{1:~ -; ;-,]i(·(j'~ ~ r:'~I'O ceH.;;uro y 
}il'ote:=;to t1e q';Le aquí se hé1g';}1_1 eargos que 

¡;- >..,e. e{¡~'!i l'lJ b{l,l, <L: (illP se emIJ!Cf:ll V(l~ 

":-:\.> ':, Ql.1(\ E;a~~ca:l~~ '~p \'{'_l ~,_ (tesvj ... ·tnar, (le 

El sei'ior LilOtales, - ),0 dice el Dicciona- qUE' c;2 m:e¡? expí'( ·;;!'llCS (¡ne ¡¡!gallos el ]-

1'10. t~('!id~'l1 ('11 1'or:11(1 (-!e~_-~::')!jiil¿; y que des-

El señor AJsSS8..l1rll:~i. -- I~~,e es otro siglli
fiendo; l)f~ro oic1i'i:l¡'l~~-;:icn las palnb1'(l.":; 
se eUlplC'Hn r~l l ~~~(~!:l1i"ic~),·:i()1~ ~orrie11te . . 'v 

Sn Scñ orÍa, eL~ p 106 ese yoea bJ o, })re(~isn

mellte, porque ;';,lbfa lJllE' la ]l"ensn de opo
sieiCm iba a da]' (,nC';\1a úl'ieamente de lo::; 
escándalos que iba a c1C~llllneiHr Su Señoría. 
sabía que esa prensa íb<J il tener ('nielaelo 
de no deci l' que Sn Señoría !la b ía precisa
do el si¡mificac1o elel término escándalo, ex
presalldo que era r; iT:1 1 1\1I:), albo['ol!), mi
elo. ¿ Y }10r que- lo hi;~() Su ;)eñol'ía? Porque, 
eomo Su Señoría lo ba c1leho ~. lo ha proba
c10 tambiC-l1 (;011 hecho.s, no sirllte ningún 
respeto por el rrgin;(,l1 c1elJ1oc:rútico,)' por
que Su Señoría (1uiei'e formar 1111 1:unbientr 
(lp deSjH'estigío del Gobíemo ~' de SllS hom
bres para establr('cr Ull rrgimen qne esir 
más de acuE'nlo con sns simpatías. 8e sa
ben bien h:8 actiyiclacles (lel señor senador; 
se saben tambicn los deseos que animan al 
señor sellador, c1e que YUdYilll los i lempos 
en <]ue se conculcaro;) la Constitución y las 
leyes. Su Señoría quien' ;wodnci;' ,lila at
mósfera, quiere producir un c:lima ('f:pecia] 
destinado a 8ubYE'1'ti)' el orden público y a 
haeer que vuelvan los tiempos ele dictadura 
que Su Señol'ía reeuerc1a ('.on Jlostal;:'.'Ía, 

El señor Morales, - De dictadura fran
ca y no de e"ta c1j(:tarlnra hipócrita. 

El señor Alessandri. ,~- Me alegro mu
eho de que Su Señoría, rinda rll este mo
mento un homellaje a las l1iC'iaduras, a las 
cuales Su Señoría perteneció, 

De modo, señor Presidente, que 10 qne 
yo censuro es, lll'ecisamente, este criterio 
del sefíol' senador, de deeirnos eosas que 
mañana va a rectificar, de emplear Yoca
blos que va a recoger la prensa de OTlOSi
ción para desprestigiar a las instituciones 

iJ:1.~.'~ de (l11e se ~n'o~; ··J·l.'!~~ ><~ expresa (lue 
::;e les ha f12:c1p 11lt (' :~';::¡('e distinto. ;~,c 11:1-

Yu ¡L\Jje<o !'l.e ellos 
:;T ;-,o~)tellgo <¡ne liin~.::úll sell?clo¡> tiene derf
('};o do lwc:el' j:l1,,"'<l(,i(:llC.~ (~ne no puede 
p'oLar; que IlO ¡iclle derecho de emplear 
(;:~pre:;iones f{llE' \',1 il el ser illl erprctadas por 
la opinión púLh'a el( ÚJ['illa c1i\'el'sa ele la 
réue les ha dado P11 esta Sala. 

I'e"o, (le loe!;;>; lWll1e['aS, se;íor Presiden
le' .. "'[(' deb,lie ha sido útiL porqne ha de
lllO:,;;'Hlo lit CO¡Te(,(~1611 de procedimientos 
elel Ciobierno, porque ha demostrado la ab
soluta 1Ionec,tic1ad de sus procedimientos y 
la ltn total de fundamento de los cargos 
qne llil f()1'lllltlarlo el honorable senador. Su 
i::,eiíOl"i1 ha iC'¡lic1o más de qnillce días para 
llre)1¡) l';llo~l ha buscado y escudriñado, ha 
trai'lélo, ('11 fin, de esealldalizar a la opinión 
PÚbJi¡'il c1i(~iellc1() Clue se había ineulTido en 
imnon¡]ic1ac1ps, que había ineoITE'eciones 
[,'.'l'HYeS cometidas por el Gobierno o por las 
ofieil1as públieas. 

1'11('S bien, después de quiuee días ha Vf'

nielo nI Honorable Senado a decirnos que 
ha rw blado de tnmultos, ele ¡'uielos, ele aso m 
bro. ele bullicio, .r cuando ha tratado de 
conuctar hecllOs, se 11a referido a las so
]uc;ones dada,; a (üyer:Jos problemas ele in
terés públieo que ban sido resueltos por el 
Congreso 1'\aciona1 y que fueron amplia
mente disentidos en ambas ramas del Con
greso, .r por la opinión pública 

l';os elijo el honorable senador, en pri
mer thmino, que el Gobierno había decla-' 
raclo en todos lOR tOllOS que la cesantía ha
bía c1esapareridr¡ y qne, sin embargo, se se
fYuía eo br;lllClo el im ruesto ele cesantía. 
Prefiero, reñor Presidente, referirme a ca-
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da una de las palabras del ltono,'ab]c sena
dor, pan, \jHe el HO!lorable SeuC\(lD y la 
opinión IlÓ (¡lica puedan llPreeiü¡o el grHrlo 
de veracidad de las afirmaeú)l]('s qnc 
Señoría ha hecbo en esta Sala. 

Dijo el honorable senador: 
"Desde marzo de 1D;í-±, tlice el C;obiemo 

que llO existen cesantes en Chile; no hay 
cesantía dice el Gobicr'110 ~-, sil! e111bargo, 
pesa sobre los habitalltes del país ('1 im-, 
puesto de cesar¡~ía del :2 por eieJlto". 

y si no hay cesantía, pregunta el honora
ble senador, h en qué se illvierten los fon
dos provenientes de e'Ste impuesto? 

Este es un misterio que hace llecesario 
que el e obierno, por meclío de una reparti
ción públiea, lo mallilieste al pÍlblJ~.o, que 
está ansioso de saber en qné invierte esos 
fondos, desde el momento en que no hay ce
santes en el país". 

Healmente, señor Presidente, es inexpli
cable que un senador de la República pue
da hacer esta afirmación. El impuesto de 
cesantía, como saben los señores senado
res ... 

Bl señor Azócar. -' Fué derogado. 
El señor AJessandri. ~ ... fué establecí: 

do por la ley 5,105, ele .18 de abril de 1932, 
y esa ley dispuso expresumente que ese im
puesto podría cobl'urse únicamente duran
te cuatro años, que eaduearol1 en abril del 
ailo 36. Esto dice una ley de la l{epúbliea, 
¿ y cómo es posible, seüor Presidente, que 
un senador diga que se está co bralldo este 
impuesto? El Presidente de la República, 
en el Mensaje del año 3;), dijo expresamen
te que este impuesto dejaría de pel'cibil'se 
el ailo 36; el Presidente de la República, 
nuevamente en el Men:;aje del año 36 ... 

El señor Azócar. ~ Etl que el seilor :Mo
rales no lee el Mensaje. 

El señor' Alessandri. ~... clió tuenta al 
país de qne este imllue.~to ya no se perci
bía; y todavía, sefíor l'resic1ellte, en el 
eálculo de entradas para este alto, aproba
do por el Honorable Senado de la Repúbli
ca, no figura este im1lUesto. ¡, Y cómo se 
atreve un senador él cleC'ir que este impues
to se está percibiendo? ¿ y cómo se atreve 
un senador a decir rllH~ en esto ba:¡- un mis
terio que es preciso oebelar?; ¿ hay el dere
cho de ha cer tales afirmaciolles en esta 

COl'pOnll:ióE? Yo ]lO lo npo, seGor Pl'esi
dente. 

Sos habló deslm(., e[ honorable senador 
del ('ollvelJio que se ha llamado Ross-Cal
{ler. C!1~e ~':' l'eficI'C ;:1 LJ Cnrn)C1fíia Chilena 
ele Electrjeic]¿)(l, ~.;o \'oy él l'cfc"il'me a las 
yenl ~~ o di !!Yel1i(~!1!e,,; del p'L·:)yecto. ~re 

b'l{·:t:1 ;:ec:onl:a :·ue (':' le.'- de la Hepública y 
que e"e lt":;l f:10 ampliamellte discuti
(lu C,¡ L\ 1 jOli"rable Cámara de Diputados, 
y Cil el IJcJ;cFabh Senado. 

¿ y lluecle decirse que en esto hay una 
i,';éT1l1micluc:, que en esto bay un escánda
lo, que en e:óto hay siquiera un bullicio, co
mo (]iee el sefíor senil clor? Es preciso recor
dal' que este cOl1venio, que esta ley de la 
EepúlJlil:a, fd: aprob8da por la inmensa 
11'11."o1'1a de la Cámara ele Diputados y por 
la ill1EenSa nl~lyoría del Senado, ~,r que, si 
m:¡] JlO te e nenl0, cOllt6 también con el vo
to de muchos senadores radicales y aun con 
el "'\'oto dE'1 honorable señor COllc-ha, sena
(lo]' dellloniílic'o, que e!itrl hoy en la oposi
ción 3' quC' C'stuban también en la oposición 
en aqne]]a lToca. 

¿ CéJmo se n"I'HC'rda ahora este conyellio, 
l'llDnc1o es ley ele la República f ,Qnl; I!e 

pretende ,,1 h':.er· lluevamenlte al tapete de 
]¡¡ discnsÍt.ll un aSLUlto sobre el cual en su 
oj):¡ri1widar1 ¡;e YJronnneiaron la Cámara de 
Diputgc10s y el Senado? 

Habló también el honorable Senador de 
las l:cTegularic1ac1es del Casino de Viña del 
:\far. ¿ Cuáles SOlJ, ellas? El honorable señor 
Sant::: J\I;¡ría explicó que existe un desa
cuerdo entre la Municipalidad de Viña del 
:;\1a1' y la .J,mta de Beneficencia en cuanto 
a la forma cómo deben ('obrarse las parti
cipaeiolles que a cada una de esas reparti
ciones correc;[)()ude en las en,tradas del Cn
sino. Iia .Jullta de Beneficencia dice que 
le corresponde un 30 o un 33 por ciento de 
las entradas brutas; y la Municipalidad, 
pOl' 8n pal·te, (lic'e que esa participación de
be ser ele tUl 30 a un :33 POl' ciento de las 
entrada'; líquirlfls, despu~s de deducidos 
los 

El honora b 1 e señor l\Iorales objeta los 
gasto~, y yo pregunto, aún en el supuest(j 
de que esbs gastos fneran exagerados, 
¿pOI' qnr se cnlpa al Gobierno? ¿No sabe 
el l1011Dn¡blc Scrwdo)' que las ~lunicipali
dudes son l'E'pnrticiones autónomas e iude· 



pendiell.tes? ~ No hace flolamente pocos día5 
Cjne el propio señor Senador ,'ec]amaba de 
que el C10biel'l1o estuviera interviniendo en 
1'eparticiollcs autóllolllélS? I¡ Por qué no 
ajJ}ica el mismo r,,.itrrio en este caso y di
ce: "El Gobierno nada tiene que ver ('on 
la lhmicipalidar1 de Viña del ?>,rar?" Pero 
es qne hay que hacerle car"GS ,d Gobierno, 
por eURlqniel' cosa. Y ('o)],e el honorable 
fleííor :'Ilol'ales no ha eil(~:-i'\: ¡',Ji>. I~tro asun
to sobre el cual hare;' ¡::n~ ('r¡ti,~DS. se ha va
lido do c:ü;,s (l¡fi"r;lUl,J;-" (',,1"0 la J\Iuni~i

palidad de Viña (1rl ::\:111' y la .Tunta ele Bc
neficenela, asunto que. se:~i~n ~,niiollÜo, es
tá a p \1ll.tO rle sel" sol u ~ionn (lo 1101' medio de 
arbitraje. 

Pero fué más a116 rI hOllorablr Senador. 
y con grandes }lspavielJtos, nos di,jn que el 
concesionario del Ca:sil1o de> Vifía del tenía 
3,000,'000 de pesos en c 11cq ne:, sin fondos. 
Pues bien, ¿ qué significa esto? Sencilla
mente (Iue el concesionario de] Ca'üno ln 
anticipado dinero a las personas que van a 
jugar a la ruleta, recibienrlo en cambio che, 
ques, que han resultael() no tener fondos, 
con lo cual el concesionario ha perdido esos 
3,000,000 de pesos. Yo me explico que el 
concesIonario esté molesto con esta entreg:L 
de fondos que hizo y que no han V1Jelto a 
Su poder, me explico que los abogados y 
que los gestores del concesionario reclamen. 
Pero, ¿ cómo es posible que se nos venga ;:¡ 

decir aql1Í que es un escándalo el que el 
eon~esion.ario del Casino de Viña del jlar 
se haya permitido anticipar dinero por un 
total de tres millones de pesos a algunos de 
los jugadoresqne concurren. a ese estable
('ímiento y q ne esos jugadores no hayan cu
bierto los cheques que dieron en garantÍ(¡ 
del dineto que recibieron? Así son los car
gos que formula el honorable Senador! 

Aludió también Su Señoría al alza de ta
rifas por suministro de energía eléctrica 
acordada en: 1933, y protestó de esa medi
da. Yo no voy a hacer la defensa de esa 
alza de tarifas, porque este asunto fué juz
o'ado va en su oportunidad; pero me llama 
la ate'nción que el señor Senador no haya 
dicho al mismo tiempo que fné el Ministro 
del Interior de aquella época precisamente 
quien impidió que dichas tarifas se cobra
rancon el recargo correspondiente a la de
preciación de la moneda, como pretendía 

hacerlo la Compañía Chilena de Electrici
dad. 

Herc,rdará el Honorable Senado que el 
cambio cayó en 1932 y la Compañía Chile
na de Electricidad, asilándose en una cláu
sula de la concesión r('spe~.tiva, alegó que 
J,,>; j-nrifas debíall, a]:cilrse 01 1" misma pro
}Ji'Y":'i(n en que h~:bía CI¡ido ll'Jc:;tra mon,~

rt,. ~;i se- ·snbicl'a dado '(;llor a esa clá nsula 
(lr:l ('c~~rl'(ito~ e',as t(-!r~r»; ~~ e(}hl'a~~ían 110:-'-' 
(lía e11iulrnplie:!c1a',- Pero el jlilJistro del 
T11tei'ior de aqnel ent()n~:cs, ~;r~iío~.~ 118v1,.l. 
rcfiriéncJo,;e a la citufla ('lúll~nh, elijo: Y') 
defiendo la yerdadera i1Jterpretación, de
fiendo los ill,tereSés r lid C1DS, c1rfi 2]1\10 ;.] 
pÍlblic() ('Cil1,;nF)irlor ~- 110 j olel'i11'é j::tmá:, ql:e 
se eleye el valor ele las t2rif~ls lw,;ta CUfl

drnplicadas, Con arreglo 8 esie f'l'iterio d 
RellGr lIeyia dietó el de"reto COlTP''llmldie:1-
te en que establece ln verclac1rra doctl'in:l 
CJl cml1lto a la clú'1snh oro, dodrina ql;e 
h3 srl'Yic1o 111ft:=; tarde pa)',) ;ln0 t()c1:1:~ ];18 re

pnrticielles públicas :: los Tribunales de 
.TI";tj~ia (len en S])'1 rcso!nciol!es r fallos c;l 

YC'l't!,!;tel'o alcil!1ce a la cláusula oro, l'ei>
g';'aré[;'llct r) así 10f intereses l1n,::ionales. 

El seuor Senador no podía menos de co
nocer ('"te decreto dictado por el Ministro 
señor Heyia y, sin embargo, nada dijo so
bre el partlculi,r. Prefirió ún,i~amente de·· 
eir qne el ::Ilil:is1ro del Interior de aquel 
entollces había autorizado el alza de tari
fas. Sí. f;('üor Presidente, el señor Minis
tro del Interior a ntorizó el alza de tarifas, 
pero se llegó a darle valor a la cláusula oro 
que im'ocaba la Compañía Chilena de Elec
tri "ida el. ~ o permitió que las tarifas siguie
rall las fl nctnaciones de 18_ m0lH'da y se li
mitó a autorizar lm.a pequeña alza de las 
tarifas que permitiera el alza de los suel
dos y salarios del personal de obreros de 
la misma Compañía. 

i Por qué el señor Senador, para ser sin
cero y honesto, no dijo en esta Corporación 
que esto se había hecho? Por lo demás, ¿ tie
ne al go de particular el procedimiento adop
tado en aquella ocasión por el 'YIillistro del 
Interior ? Nada, señor Presidente, y pa;'a 
que vea el Honorable Senado la falta de 
consistencia de las argumentacio\nes del 
fleñor Senador, voy a demostrar a los seño
res Senadores que este mismo procedimien
to del Ministro del Interior de aquella épo-
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ca contó con, el voto del honorable señor 
Morales al discutirse en esta Sala la ley de 
empleados particulares. 

Cuando se discutía esa ley las compañías 
,de gas y de luz y energía eléctrica hicieron 
presente al Senado que no era justo impo
nerles los grav,ámenes que les imponía el 
proyecto respectivo si al mismo tiempo no 
se las autorizaba para elevar sus tarifas, y 
el Senado, con. el voto favorable del hono
rable Senador, acordó consultar en 111 ley 
número 6,020 la siguiente disposición: "Fa
cúl~se al Presidente de la República para 
autorizar a las empresas de venta de ener
gía eléctrica y de gas sujetas a tarifas, pa
raque recarguen el precio del servicio res
pectivo en la can.tidad necesaria para cu
brir el mayor gasto ,que represente el cum
plimiento de esta ley". 

El honorable Senador Morales aprobó en 
1936 el mismo procedimiento empleado por 
el Ministro del Interior de 1933 cuando la 
crisis era más aguda y {mando se sentía 
con mayor in,tensidad la necesidad de al
zar los salarios de los obreros. 

Pero, al mismo tiempo de conceder este 
aumento, el señor Hevia, con toda entere· 
za, decía: yo no permito que se le dé valor 
a, la cláusula oro, en virtud de la cual se va 
a perjudicar el interés nacional y, a perpe
tuidad, las tarifas tendrán que cobrarse con 
el recargo correspondiente a la deprecia
ción del valor de la moneda. N acla de esto 
nos dijo el señor Morales, ni si(llliera nos 
recordó que ese decreto llevaba la firma de 
un Ministro radical que, como sabe el Ho
norable Senado, se tiene bien ganada su 
reputación por S11 honm'abilidad y por la 
corrección de todos sus procedimientos. 

El señor Morales. _ ¿ Podría asegurar el 
honorable Senador si la mayol' entrada que 
la Compañía obtuvo con el alza de tarifas 
corresponde al mayor gasto que le ocasio
nó el aumento de sueltos a su personal? 

El señor Alessandri. - Yo quiero demos
trar a Su Señoría la contradicción, en que 
incurre y lo incorrecto de sus procedimien
tos. Cuando se dis{lutía la ley 6,020, encon-

. tró justificado que se subieran las tarifas, 
para aumentar los sueldos de los emplea

,dos y, sin embargo, no piensa lo mismo 
cuando el señor Hevia sube las tarifas el 
año 33. en. una m6dica suma para llevar un 

poco de tranquilidad y alivio a los oltre~ 
ros de la Compañía. Su Señoría necesitaba. 
hacer cargos al Gobierno y necesitabacri. 
tica]'; pero,cuando critica ,Su Señoría no 
tiene el cuidado de verificar previamente 
la exactitud de los cargos que formula. 

El señor 'Morales. - Oon{lrete Su Seño
ría respecto de si el alza de tarifas fué pa
ra pagar solamente el aumento de los suel
dos del personal. 

El señor Alessandri. - En, seguida el se
fior Senador dijo que era un escándalo que 
se hubiera nombrado al señor Alba para 
el puesto de Fiscal de Carabineros de Val
paraíso. Quiero recordar al Honorable Se
nado las expresiones textuales del señor Se
nador. Dijo primero Su Señoría que el se
ñor Alba había sido condenado por el ho
rrendo asesin.ato del periodista Mesa Bell. 
Yo afirmo categóricamente que esto es fal
so, que es inexacto. 

Dijo despu~s qne la ley de amnistía, des
pachada por el Congreso, había sido aplica
da mediante subterfugios legales por los 
tribunales en beneficio del señor Alba, que 
se en contra ba amnistiado. Falso también. 
No se ha aplic~ldo la ley de amn.istía en fa
VOl" del señor Alba y si asi hubiese sido, ha
brían sido los Tribunales de Justicia los que 
la habrían aplicado. 

El señor Senador dijo aqui en seSlOn an
terior que los Tribunales ele Justicia son lo 
único bueno que nos va ,quedando y, siI1l 
embargo, uo piensa así -cuando dictan fa
llos que no están de acuerdo con su modo 
de pensar. Nuevamente hay contradiccióllt 
en los procedimientos del señor Senador. 
Cuando esos fallos agradan a Su Señoría, 
entonces hay loas y alabanzas para los Tri
bunales de Justicia, y cuando le desagra. 
dan, sostiene que se han buscado subterfu
gios para interpretar torcidamente la ley 
o dejarla sin cumplimiento. 

¡\ Por qué este doble criterio? & Por qué 
emplea el señor Senador criterios dis,tin
tos para juzgar situaciones iguales ~ Yo re
clamo, precisamente, {lOlltra estas normas 
y procedimientos, porque esas normas y 
procedimientos son. los que desprestigian al 
Parlamento. 

Me explico que el señor Senador, que es 
enemigo del régimen democrático y parti
dario de las dictaduras, recurra a tales pro-

60.-0rd.-Sen. 
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cedimientos; pero creo que hay muchos Se
nadores de izquierda que no comulgan con 
las dictaduras y a ellos me dirijo para exi
gir respeto a la verdad y prestigio .para LIS 

poderes públicos. 
Afirmó Su Señoría que el señor Alba ha

Ma sido nombrado Fiscal de Carabineros, 
y acompañó esta afirmación de grandes 
exclamaciones. Nueva falsedad, señor Pre
sidente. Tres falsedades para afirmar el 
cargo más grave que traía preparado: el 
señor Alba no ha sido condenado, no está 
amnistiado y no es Fiscal de Carabineros. 
BI señor Alba es abogado de los caraibine
ros y está pagado por ellos mismos para 
que los defienda ante los Tribunales cuan
do se les arrastra ante los mismos C011 acu
saciones injustas. 

De modo, señol" PresideJl te, que el señor 
Morales ha afirmado 1rcs he~hos ? los tres 
son absolutamente inexactos. Así son todos 
los cargos formulados por el honorable se
ñor Morales y las afirmaeiones que ha 
traído al Honorable Senado. 

Dijo después Su Señoría que también ha
bía escándalo en el nombramiento del se
ñor Ross como consejero del Banco Central, 
porque el señor Ross había tratado de ha
cer caer el régimen ele cOllvE"rtibiliüad, y 
nos contó toda una historia soibre el par
ticular y manifestó qUE' el serlOr noss esta
ba sindicado en informes de la .tluperinten< 
deueia de Bancos ~< t3m bién en una memo
ria del Banco Central como autor de esta 
gran conspiración en contra de la estabili
dad de esa institución. 

He buscado esos antecedentes y después 
de leerlos, estoy en situación de afirmar al 
Honorable Senado que jamás ha figurado el 
nombre del señor Ross en esos documen
tos. Nuevamente se ha traído aquí un car
go falso. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Yo hice 
lo mismo que Su Señoría y puedo corrobo
rar lo qne el señor Senador dice en este 
momento. 

El señor Morales.-Cuando me toque re
plicar leeré los antecedentes a 'que me he 
referido. 

El señor Alesasndri.~Será muy intere
sante, porque no encontrará Su Señoría el 
nombre del señor Ross; mientras tanto Su 

Señoría afirmó categóricamente aquÍ, que 
en Ulla memoria del Banco Central y en in
fOc'lllH ,1r le' Snner;ntcndE'llria de Bancos 
se sindica ba al señor Ross ~omo que había 
atentado l;lllltra la estabilidad del l3am'o 
Central. 

Yo protE'~t() de (l11e se hagan estas acu
saciolles sin tener al mismo tiempo ante
cedentes para compro:barlas. 

El señor Morales.-Los tengo. 
El señor Alessandri.-No los tiene. 
Dijo hmhién el señor Senador que se 

estaba pa¡tando el aporte del Estado a las 
Cajas ele Pn'yisión con bonos depreciados. 
y especialmellte se refirió a un pago de 
muchos millones de pesos hecho a la Caja 
de :Seg'uro Obrero. Otra inexactitud del st:
llar Senador. 

Este Gobierno ha pagado siempre los 
aportes fiscales a las Cajas de Previsión en 
dinero, 1JO ell bono,;. Los decretos a que 
aludió el hOlIorable señor Morales se refie
ren a pil 2,'0 s h e~hos por pste Gobierno de 
aportes fiseaie" que quedaron adeudando 
a esas im;tit\[~iones gobiernos anteriores y 
('()rre~p(lndientes a los años ~lO, 31 y 32. Ve 
modo qne lo que ha hecho el Gobierno ac
tual ha sido regularizar la situación en tIue 
dejaroll a cliehasCa < .;-; ]:" República Socia
lista -:.' el (jobierno de que formó parte el 
honorable seftor Morales. Tengo a la lllano 
lo~ (1 ecretus en referencia y puedo exhibir
los a los ~eñores Senadores. 

?\os dijo el señor Senador que el Gobier
no ha bía ent regado a las Cajas bonos a la 
par, en ~ircUllstancjas que estaban a 92 por 
ciento. SeDor Presidente, he tenido el cui
elado de yerificar la operación, porque has
ta este trabajo he tenido que darme en vis
ta de la illexactitud ele las afirma~iones del 
señor .spllaclor, yhe encontrado que los bo
llOS 110 han sido entregados a la par, sino 
que, precisamente, por el valor que ellos te
nían en plaza. 1, como digo, estos bonos le" 
fueron entregados para pagar los aportes 
fisca les que quedaron adeudando a dicha,. 
instituciones la República Socialista y lit 

dictadura elel señor lbáñez. 
El scúor Azócar.- Ya va a pagar otra 

vez la Hepú;Jlica Socialista. 
El SellO!> Alessandri.-Sí, señor Senador. 

Este Gobierno ha tenido que pagar otro'"> 
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gastos que hizo la Iiepúbliea Socialista y, 
pntre ellos, ha debido cancelar a la Caja ete 
Crédito Popular los pré,.;tamo!:i que había 
hecho por las máqtLÍnas de coser que hubo 
de devolyer a los empeñantes, por orden 
del Gobierno de qne formó parte el señor 
Grove. 

Es necesario que sepa también el seDoe 
Senador, que ayer se alarmaba porque la 
:Municipalidad de Viña del 1\1ar pagaba 
"banquetes y tragos", según dijo, a cier
tas personas (lo que yo 110 acepto), 'que 
también el actual Go'bierno tuvo que pagar 
"los banquetes y tragos" que se dió el ho
norable "eñor Morales en compañía del se
ñor Dávila en el Palacio ele la Moneda. 

-Risas en la Sala. 
El señor Alessandri.-Pnes biell. sefíor 

Presidente. he tenido cuidado de revisar los 
decretos que ordenan estos pagos en bonos 
para cubrir los aportes fiscales de los años 
1930, 1931 Y 1932, Y me he encontrado con 
que estos pagos se hicieron en cumplimien
to de una ley de la República. dictada por 
el Congreso anterior y que tiene el núme
ro 5,408. 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Señor 
Presidente. hago indicación para que se pro
rrog1o1e la hora hasta que el honorable se
ñor Alessandri termine sus observaciones, 

El señor Azócar.-A propósito de la in
dicación que se ha formulado. nosotros no 
tendríamos ningún inconveniente ... 

El señor Urrutia.-Faltan cinco minutos 
para la hora. 

El señor Azócar.-., .pero ayer el hono
rable señor Brayo se opuso a que se pro
rrogara la hora a fin de que terminara S11 
discurso el honorable señor Morales. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Ayer se 
prorrog'ó por un cuarto de hora. 

:Fn se,ñor Alessandri.-Voy a terminar rá
pidamente. He tratado ele encuadrarme den
tro de la hora. 

El señor Rodríguez de la Sotta.-Formu
lo indicación para que se prorrogne la hora 
hasta que termine el honoraible señor Ales
sandri. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Rati
fico el testimonio del señor Senflc1or: ayer 
la Mesa prorrogó la hora por catorce minu-

tos a fin de qne tI honorable senor Mora
les eoutinuara hablando. 

hl seílor Azócar.-Pero reclamó el hono-
rahIe SCUOl' Bravo., 

El seúor lVIorales.-Declaro que no tengo 
ningún inconveniente. para que se prorro
gue la hora al honorable señor Alessandri 
pOl' todo el tiempo que se quiera. 

El sello1' Cruchaga (Presidente) .-Si no 
hubiera inconveniente, se prorrogaría la ho
ra por el mismo tiempo que ayer. 

Queda así acordado. 
El señor Morales.-Por todo el tiempo 

que necesite. 
El seDOl' Alessandri.-Me falta muy po

co qne decir, señor Presidente. 
Decía, señor Presidente, que estos pagos 

en bOllOS atiue el honorable Senador se re
fería, se hicieron, pl'eeisamente, en cumpli
miento de la ley número 5,408, de 10 de 
ff'brel'o· ele 19:14, 

Yo pregunto: l dónue está entonces la 
irregularidad? ¿ Dónde está el escándalo Y 

Parece que el señor Senador desconoce lo 
que pa'ia en el Senado, y es natural que así 
Rea, pOl'C[lle hien se sabe que el señor Se
llador no es de los más asiduos asistentes 
a la segunda hora. A Su Señoría le intere
sa la primera hora; pero el trabajo efecti
vo, el trabajo de legislar, el trabajo de re
solYel' los problemas de illterés público, eso 
no illteresa mucho al señor Senador. 

El señor Morales.-¡ Cómo se burla del 
interés público! 

El señor Alessandri. - Dijo Su Señoría 
que ahora mismo se estaban haciendo pagos 
en bonos a las Cajél:s de Previsión y que esos 
bonos est a ball depreciados. 

Efectiyametne, hay algunos pagos que se 
hacen a las Cajas de Previsión en bonos de 
la (leuda interna; pero, ¿ se hace esto acaso 
porque el {jo bierno desee perjudicar a es
tos organismos. como lo ha (iicho el señor 
Senador? No. señor Presidente; si lo hace 
el G o hiel'110 es en cumplimiento de una ley. 
de lel República, a cuya dictación contri¡bu
?Ó COll ,,[1 voto el señor l.Iorales: la Ley de 
Colonización. El artículo 72. de la citada ley 
diee: "Este empréstito será colocado pre
ferelltemente en las Cajas de Previsión, por 
cuotas qne fijará la Caja ele Colonización 
y (IUe ]JO podrán ser imperiores a 50.000,000 
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de pesos anuales, a contar desde el presente 
año, y los fondos que produzca serán pues
tos inmediatamente a disposición de la Ca
ja de Colonización. 

El Presidente de la República fijará la 
suma que debe suscribir cada Caja de Pre
visión hasta completar el total de la cuota 
anual. 

Los aportes fiscales a las Cajas de Pre
visión, les serán entregados en bonos de co~ 
Ionización, estimados a la par". 

De manera que la ley dispone imperati
vamente que los aportes fiscales a las Ca
jas de Previsión serán cancelados por el 
Estado en bonos a la par; el señor Senador 
nos decía que es un escándalo que se les 
entreguen bonos a la par, siendo que están 
depreciados. Entre tanto, el señor Sena
dor -contribuyó con su voto a que se apro
hara esta disposición, que obliga al Pre
sidente de la República a proceder en la 
forma en que lo ha hecho. 

Finalmente, quiero referirme a lo que el 
señor ,Senador nos dijo respecto del Banco 
Central. Afirmó el señor Senador que el 
Banco Central había perdido 27 millones 
de pesos oro de sus reservas. Es necesario 
que el país conozca esta operación par~ que 
juzgue de la veracidad de las afirmaciones 
del señor Senador. 

Es preciso recordar que fué la Adminis
traci.ón del año 1925, del señor ldessandri, 
la que estabiliz"ó la moneda; es preciso que se 
.sepa que al terminar aquella Presidencia 
del señor A:lessandri las reservas del Banco 
Central ascendían a 600 millones de pesos 
oro, y que fueron los Gobiernos que vinie
ron después los que, mediante sus desa
ciertos, ocasionaron la pérdida de 400 mi
llones de pesos oro de las reservas del Ban
co Central. Fueron precisamente los erro
res económicos cometidos por la adnlinis
tración Ibáñez y los desaciertos de la Re
pública 'Socialista los que dieron cuenta de 
cuatrocientos millones de pesos de las re
servas de oro del Banco Central. El ante
rior Gobierno del señor Alessandri estabi
lizó la moneda, creó el Banco Central y de
jó seiscientos millones de pesos oro como 
reservas de esta institución. 

Pues bien, señor Presidente, el Banco 
Central tenía en depósito en Bancos ingle
ses la cantidad de un millón setecientos mil 

===---
libras esterlinas en oro. El 21 de septiembre 
de 1931 cayó la libra esterlina, dejó de ser 
convertible y pasó a ser inconvertible, y en 
ese mismo instante surgió el problema de 
si las instituciones bancarias inglesas de
bían devolver ese millón setecientas mil li
bras esterlinas en oro o si debían devolver
las en libras billete. Esto se produjo, como 
he dicho, el 21 de septiembre de 1931, co
mo consecuencia, repito, de la caída de la 
moneda inglesa, y yo pregunto, señor Pre
sidente, ¿ quiere también el honorable se
ñor Morales atribuir al Gobierno de Chile 
la caída de la moneda inglesa? Sería ésa 
la única manera en que podría aceptarse el 
cargo que formula Su Señoría. En esa épo
ca el Go bieI'llo de Chile y el Banco Central 
sostuvieron que el millón setecientas mil 
libras esterlinas debía pagarse en moneda 
de oro, en libras de oro; los banqueros in
gleses sostuvieron que su obligación era 
pagarlas en libras papel. 

El señor Azócar. - Era 10 que a ellos 
convenía. 

El señor Alessandri.-Exacto, era 10 que 
a ellos les conyenía, y va a ver el honora
ble Senador que el Gobierno y el Banco 
Central han resguardado los intereses na
cionales y que, en consecuencia, es falso el 
cargo formulado por Su Señoría. 

El señor Azócar. - Yo no he formulado 
ningún cargo. 

El señor Alessandri.-Me refiero al ho
norable señor Morales . 

El señor Morales.-Vamos a verlo. 
El señor .A;lessandri. - Si el 21 de sep

tiembre de mil novecientos treinta y uno 
se hubiera convertido a oro el millón 
Sé . ecientas mil libras esterlinas que los 
Bancos ingleses querían entregar en bille
te, después de la caída de la libra esterlina, 
se habría obtenido un número de pesos oro 
mucho menor que el que se habría obteni
do antes de la caída de la libra esterlina. 
En los libros del Banco Central se siguió 
contabilizando el millón setecientas mil li
bras esterlinas, como si nada hubiera pasa
do, y en virtud de ciertas disposiciones le
gales se siguió anotando en dichos libros 
la libra esterlina a razón de cuarenta pe
sos. El Banco Central siguió reclamando 
de los banqueros ingleses que se le debía 
devolver el citado depósito en oro; los han-
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queros sostenían que debían devolverlo en 
libras billete. Subsü>tió esta situación has
ta el año 34 o 35-no recuerdo exactamen
te la feeha-; entr)]1ces los representantes 
del Gobierno en el Banco Central estimaron 
que tal situación no debía ·continuar: que 
era indispensable. para evitar los efrctos 
de posibles depreciaciones (le la libra, con
vertir el dinero chileno que se encontraba 
depositado en Londres, a moneda de oro; 
~r entonces, señor Presidente, el Banco 
Central recibió el depósito en billete, como 
los querían los ban queros ingleses y 10 con
virtió a oro; pero como la libra estaba de
preciada. se obtuvieron menos monedas de 
oro; y, al mismo tiempo, el Banco Central 
estampó su protesta por la operación e ini
ció el juicio correspondiente para que se le 
restituyera en barras o monedas metálicas 
el oro que había depositado. De modo que 
el año 34 o el 35' el Banco Central puso a 
saho los fondos ele conversión, convirtió 
las libras papel a oro metálico, e inició el 
JUICIO correspondiente en contra de los 
banqueros ingleses para que se le restitu
yera dicho depósito en oro. 

Esta operación tuvo que contabilizarse 
en el Banco Central, para dejar las cosas 
de acuerdo con la verdad, y entonces las 
rfflervas del Banco disminuyeron en vein
tisiete millones de pesos de seis peniques. 
Pero ¿ cuándo se había producido este cer
cenamiento de los fondos ele conversión? 
El día en que la libra esterlina se depre
ció el 21· de septiembre de 1931. Y el Ban
co Central reclama ahora que se le devuel
va en oro el depósito que hizo en Bancos 
;ugleses, y serán los tribunales los que re
solverán si debe ser pagado en oro o en 
moneda corriente. Y para resolver en esta 
forma, Honorable Senado, se pidió un in
forme al distinguido Presidente de esta 
Corporación, que en aquella época desem
peñaba con brillo sin igual la cartera de 
Relaciones Exteriores, y el señor Cruchaga 
sostuvo que lo~ banqueros ingleses estaban 
obligados a devolver oro metálico y no bi
lletes, como pretendían. 

El luminoso informe del honorable seiiol' 
Cruchaga ha servido para iniciar en L011-
dres el juicio destinado a exigir la restitu
ción de la totaliLlad de los fondos oro (lue 
sc depositaron. 

(, O habría preferido el honorable Sena
dor que estas libras esterlinas hubieran se

. guido figurando en los balances del Banco 
Central a razón de cuarenta pesos por cada 
una. para (Ine estos 27.üO{).OOO de pesos oro 
no aparecieran en sus balances? Sería fá
cil yolycr :11 rrgimen antiguo y decir que 
estas libras esterlinas no debían estimarse 
en su yalol' real sino por el que nosotros 
desearíamos que tuvieran, es decir, emplear 
1111 procedillliento que desfigurara la ver
dad. Prl'O el Banco Central no optó por ese 
])l'ccec1imicllto, sino que prefirió establecer 
la realidad de las cosas, reseryánc10se de
ducir la aeción que corresponde para lo
grar la restitución de su depósito en oro. 

El señor Morales.-¿ En qué estado se en
CO!liTará este juicio, que dura ya seis años? 

El señor A1essandri.-No dura seis años, 
honorable Senador. La acción ha debido 
~nicülrse en los años 1934 o 1935, porque 
desde 1931 ha"ta 19·34 se hicieron gestiones 
diplomáticas, las que fracasaron. . 

El seuor bTorales. - Acaba de deCIr Su 
Seiioría que la acción se inició en 1931. 

El señor Wa1ker.- No ha dicho eso. 
El señor Alessandri.- Dije que la situa

ción se produjo en 1931, como consecuen
cia de la caída de la libra esterlina ocurri
da el 21 ele septiembre de ese año. 

El señor Morales. - ¿ En qué estado 
estará, entonces el juicio después de estos 
tres años? 

El señor Rodríguez de la Sotta.- Est:í. 
para fallarse. 

El señor Azócar.- Debe estar ('on exeep-
ciones dilatorias. 

El señor Alessandri.- Está para sentell
cia. Y me extraña que el honorable Sena
dor me lo pregunte, porque esto demuestra 
la absoluta falta de interés con que Su Se
ñoría atendió el ::.vrinisterio que eles emp eñ,"¡ 
durante la dictadura. 

La caída de la moneda inglesa se produ
jo, 10 repito. el 21 de septiembre de 1931, 
v Su Señoría, que fué -:\rinistro en 1932 :r 
que tuvo la suma del poder pTIblico ... 

El señor Morales.- ~o la tuve, desgra
eiadamente. 

El señor Alessandri.- ... pudo inicial' 
las ge"tiones necesarias para re"guardar f' 1 
interés nacional a este respecto. Pero ha si-
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do este Oobierno el que inieió las gestiones 
que des·~nidó Su ,Señoría. 

El señor Azócar.- Esto le va a servil' ele 
experienei[l Jlal"a otra vez. 

El seDor Alessandri.- El seltOl' Senado]'. 
mientras fllé ::\linistro, no se <lió siquiera el 
trabajo dí' estnc1ial' e;;,ta cuestióll. ni pidió 
que las libl'as billetes se tnlllsfol'maran en 
libras 01'0. Como digo, ha sido este Gobier
no. los dil·j;!.'entes aci na les de] Banco Cen
t1'111 ~- pI hOl1orable selíor Crncha!:ta ('(lElO 

2Uillistro (lr I{p]aciollps Exteriorps, quienes 
se ]¡;1l1 Pl'('o(,l1]1(l(lo ele cautelar los inte1'e
srs nacionalps. 

Este rl' 11110 de los esránclalos dp '111r nos 
hablaba rl honorable señor 1\Ioral(·s. 

FJl señor Morales.- Yo fui 1\Tinistro pOI' 
14 días durante la República Socialista. 

El SPDOl' Alessandri.- Y bien pudo el ho
norable señor 1\1ol'a les. como :\1inistro eH 
aquella epoca. tomar las mismas medidas 
que ha tomado el BallroCentral de Chile 
durante la administra<'ión del seDor Alessan
dri. 

El señM Azócar.- Pel'O el señOl' :;\Iora
le!'! no fnr entonces Ministro de Hacienda. 
sino de Tierras. 

El señor Gumucio.- Pero estaba 11i"l1 
cerca del :\Iinisterio de Hacienda. 

El señor Alessandri.- Es necesa rio (!'l1e 
el Senado ~. el l1aís sepan Cl11e si ese 00-
biemo elf' dictadura hubiera sido diligente, 
la pprdicla habría sielo mncho menor. 

La libra ca:vó el 21 de septiembre de 1931. 
~. si se hubiera tenido el cuielado de COll
vertir las libras-billetes a oro cuando fué 
Ministro el honorable seDor :\1orales, la pr1'
dida habría as-eendido so lamente a "20 mi
llones de nesos oro de seis peniques; pero 
por no 119be]'se hecho en la épora en que pI 
señor Senndor fue ::\Jillistro, la pérdida as
cendió a '?7.000.000 de pesos oro. 

De mor1o que en lngal' de fOl'mnlade car
~!'os al Gobierno actual. el señor Senador 
debiera decir que se han resguardado los 
intereses nacionales en una forma qne no 
lo S11DO hacf'r S11 Sf'ñorÍa cuando form(1 
parte del JIinisterio df'l Gobif'rno elf' la elie
tadnra. 

El señor Moralet1.- Era liberal el señor 
Ministro ele Hacien,ia de entonres. 

El señor Sohnake - Eso no pasó en la 
República s(wialista. 

El señor Alessandri.- Pero era Minis
tro el señor Senador. 

El señor Rivera.- Se titulaba Repúblira 
so(-ia lista. 

El señor Grove (don ::\Iarmadnke).- Pe
ro no hay que olvidar que duró 12 días so
lamente. 

El sf'ñor Morales.- Se llamó República 
socialista cuanclo gobernaban Sus Señorías 
con el señor :\Iontero. Esto se hizo por un 
drcreto. 

El seÍÍor Alessandri.- t\o deseo alargar 
mils f'sjp debate. 

He rheho qne no han correspondido las 
expl'eSiOllPs elel señor Senador al concepto 
[ll1P orclillari,lll1ente se dá a la palabra es
cándalo. HI' demostrado que todas las acu
;:;,v-iolles ell'! seDar Senador cIescansan en 
heeho<; ([p~pr()yistos de toda vl~rdad y fun
damento. 

Fu espíritn cnltísimo :v satírico que oía 
al honorable señor Morales en sesión llasa
da, me decia que a Su Señoría también se 
]r podían aplicar algunos conceptos del 
clirc-ionario. Me decía que la palabra "far
sa", se¡:!'Í1ll pI cliccionario, es "el nombre da
do en Jo antig'llo a poemas clt-amáticos de 
uno 11 otro Q'pnero y de mayor o menor ex
tensión". El dic"ionario también dice que 
"enQ'añar" es "entretener, distraer'o 

'" .' Dando a ambas palabras el sentIdo del 
diccionario, puede decirse que el dis.curso 
rlpl hOllorablp señor Morales ha sido una 
farsa destinada a engañar, ha ciendo crpe!" 
q1le había escándalos donde no existían. 

He dicho. 
Varios señores Senadores.- ¡Muy bil'l1! 
El señor Azócar.- i,sp lmede dejar in s-

n'ito al honorable señor 1\1orales 11ara la 
sl'sión rlP maDana, a fin de que "entreten
g'Cl" ... ': 

El seño1' Cruchaga (Presidente). - Ya 
hnho oposieión. honorable Senador. 

,sr suspende la sesi/m. 
Se suspendió la sesión a las 5.45 P,~, 

,sFnUNDA HORA 
(Continuó la sesión a las 6 P. M.) 

REPRESION DEL ALCOHOLISMO 

El sefíol' Cmchaga (PrE'sidente).- Con
till1ía la sesión. 
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Córresponde seguir la discusión del pro

yecto sobre represión del alcoholismo, en 

la parte relacionada con la indicación del 

señor Portales, ampliada por los señores 

Hiriart y Schnake. 

Puede seguir usando de la palabra el ho

norable señor Azócar. 

El señor Azócar.- Como está de 11
"

lClB. 

en pstos momentos el concepto de "e';(:cínda

]0", ya que en la primera hora. el hOllcra.

bIe señol' Alessandri leyó a 19l1llOS (le los 

significados que según el Diccionario tiene 

esta palabra -el honorable señor Morales 

había leído en sesión anterior la primera 

parte-, quiero manifestar que cuando oía 

al hOllorable Senador por Tarapacá, yo 

pensaba que lo que constituye un yerdade-

1'0 escándalo, en todas las acepciones que 

indica el Dicéonario, es el alcoholismo en 

nuestro país, pero es necesario que de una 

yez por todas distingamos entre lo que es el 

aleoholismo .v los intereses de la yiticnl

tura. 

Desgra.eiadamente, cada vez que en nues

tro país se trata de solucionar el proble

ma elel alcoholismo, l1ue elice relación con 

la vida misma del país, y que tiene un ma

~'or interés, no solo para un grn])o de cill

dadanos sino para la colectividad, Sf' hace 

?eqneña política, y aparecen grupos que Sf' 

mteresan por defender las situa.eiones que 

ellos crf'f'n propicias a sus fines políticos y 
electorales. . 

- Pero nosotros, señor Presidente, no pro-

eedf'mos en esa forma ~' decimos las 'cosas 

como son. Si ellas nos perjudican en un 

momento dRdo, en buena hora; aceptamos 

las críticas y aceptamos las incomprensio

llf'!'> d~ nuestras actitudes; pero de lo que 

yo q1l1erO protestar es ahora ele que aquí 

en el Senado .se pretenda hacer aparecer a 

a 19unos Senadores atacando indilstrias a 

las euales nunCa han pensado atacar. El 

nl(llorable señor lJrrejola, por ejemplo, que 

parece creerse el monopolizador de ]a re

presentación dI' Ñú,ble y Concepción en ma

teria vitícola, dice que él, .contemplando los 

intereses de los doce mil viticultores de esa 

zona, tomaba su representación y defendía 

su" intereses. Sin embargo, yo creo que aca

so 110 todos los doce mil viticultores. l1 ue 

Su Señoría dice defendet', lo acompañaron 

.en la elección, si se considera que no al.can-

zó a obtener doce mil votos en la última 

jornada electoral. 
El señor· Urrejola (don José Francisco). 

-AJlcItn'e muy cerca, señor Senador. 

El señor A.oocar. - Pero nadie ataca a 

los viti~nltOl"es ni a la industria vinícola ... 

es el propio señor Urrejola quien está alar

miíuc1010s en estos momentos. y esa alar· 

ma llega hasta hacer creer a muchos pesi· 

mistas qlle se van a arrancar las viñas, y 

son muchos los que quieren vender sus vi

ñas, otros se abstienen de comprar viñas 

mientras no se resuelva esta situación. Me 

informaba hace poco un viticultor que en 

la actualidad no se hace ninguna opera· 

CiÓll, que el comercio al por mayor se en· 

CUE'ntra paralizado esperallllo el despacho 

de este proyecto de ley. 

Esta alarma la han producido, precisa· 

mellte. los que se han eOllstituído en defen· 

sores gratui.tos de la industria, como los 

honorables !Senadores, señores Urrejola y 

Ossa. 
El honorable señor Ossa nos dió a cono

cer ayer una serie de leyes de otros países 

para demostrar el fracaso de las prácticas 

internacjollales en materia de ley seca. 

y oyéndolo, lUlO se preguntaba: & a qué 

yiene todo esto? ¿Quién patrocina la ley 

se~a en Chile f 

El seílor Ossa.- ¿ :Nle permite una inte· 

rrupeión, señor ,senador? 

El seuor Azócar.- Con el mayor agrado, 

Su Señoría. 
El señor Ossa.- Al hablar sobre el par

ticular sólo quise evitar el confusionismo, 

que me parecía notar que hacía ¡Su Seño

ría del a leoholismo con las viñas. 

Puede ser que me haya equivocado, señor 

Senador. 
El señor Azócar.- Empecé diciendo, pre. 

cisamente, y lamento que Su Señoría no 

me haya oído, que hay que distinguir en

tre viti('lilinra y alcoholismo. 

El señor Ossa. - 'Porque confundir el al. 

cpholismo con 1,1, -\-iflas, sería lo mismo que 

si un enfermo c1{¡ diabétes ach3!Cara Su mal 

a la Refinería de Azúcar. Por eso' quise 

haef'r una pequeña interrupción a Su Se

ñoría. 
El sello!' A.zócar. - El confusionismo a 

que se ha referido ISu Señoría sólo ha exis-



952 ¡,OAlVIAR,A DE SENADORES 
:=':=-=-=.=".=-.-========================= 
tido en la mente del señor Senador. 

El señ-or Ossa.-I.Kl celebro. 
E:} señor AZÓC3,r.- De manera que pa

ra destruir ese confnsionismo el señor Se
nador pudo haber hecho para sí mismo to-

• 1 . da la lectnraque nos llZO ayer. 
!Señor Presidente,quiero <lejar bien esta

blecido que, por mi parte, no ataco a la in
dustria vitivinícola y, por el contrario, creo 
que es Ulla industria respetable, digna de 
protección, cuya existencia data de no sé 
,qué cantidad de años en el mundo. Tal vez 
el ,honorable señor Urrejola, que tanto sa
be en materia de vinicultura, sepa cuántos 
años de existencia tiene esta industria. 

El señor Urrejúla (clan José Francisco). 
-Desde los tiempoB del padre Noé ... 

El señor Az;ócar.- ::'lillones de años. 
Según la doctrina cristiana, el mundo exis
te desde algunos miles de años, pero el mun
do existe desde l1ace miles de millones de 
años. 

El selior Múrales.- Inmediatamente des
pués del diluvio. 

El señor Azócar.- Quién sabe qué mi
llares de años hace que la humanidad está 
bebiendo vino, porque es una bebida agra
dable. Además, la viña produce la uva, 
que es uno de los mejores frutos. Grandes 
sabios, como Pasteur, uno ele los genios 
que ha tenido la humanidad, decían que 
se debe beber vino. Pero el vino debe be
berse en forma que su consumo no degene
re en alcoholismo o embriaguez. 

Lo ·que nosotros atacamos no es el consu
mo del vino, como lo hace el hombre culto, 
sino pI alcoholismo, la embriaguez. Ese es 
el mal, el daño enorme que se está produ
ciendo en nuestro país. 

Ya hemos sacrificado al asalariado con 
la desvaloración de la moneda. ¿ Qué sig
nifica la desvaloración de la moneda? ISig
nifica la disminución del pan en el hogar 
proletario, que hay menos que comer. En 
seguida, hemos sacrificado también al ho
gar proletario con los impuestos indirec
tos, gravando todos los artículos de consu
mo, laque trae un alza de los precios y una 
disminución del poder adquisitivo del con
sumidor, en forma que hoy está a ración de 
hambre. ¡Los mismos -:\Iinistros de Estado, 
como lo he dicho en otras oportunidades, 

han manifestado en diversas publicaciones, 
y, aun en discursos pronunciados en el Par
lamellto. que el pueblo no toma ni la mitad 
del alimento que necesita para vivir. De 
[tIlÍ la enorme mortalidad, la degeneración 
de nuestra raza por la tuberculosis, por la 
desllutrición. 

¿(;uiíl es la finalidad primordial de un 
Estado? Defender la raza; no. hay nmgu
na superior a é:,;ta, ya que se refiere a la 
"ida misma. ¿ Qué ataca más que la desnu
trieión misma a la raza? El alcoholismo. 

Nuestra raza está degenerando en forma 
que impresiona .. Basta salir por las calles, 
señor Presidente, no por la calle Ahumada, 
hasta donde no pueden llegar los harapien
tos, <londe no se les permite que lleguen. 
porque la miseria, el harapo y la mugre hay 
que esconderlos, llevarlos al suburbio para 
que no estén al alcance de 108 dirigentes del 
país porque se podrían impresionar; hay 
que ocultar también al extranjero esa mi
seria. .sería interesante salir por los ba
nios apartados, de paseo, ver los diferentes 
tipos de hombres, mujeres y niños, observar 
sus semblantes desnutridos, y en seguida~ 
indagar las ca usas de ello. Pues bien, se
ñor Presidente, se tendría que convenir en 
qne una de 1 as principales ca usas de ese es
tado es el alcoholismo. 

El obrero, que gana un miserable sala
rio en nuestro país, lo invierte en alcohol. 
-y la prueba de ello e!S ,que de la cantidad 
de millones de pesos que se gastan en be
bidas, gran parte sale del salario de los 
obreros. iSi se hiciera un estudio, como creo 
que lo hizo el honorable señor Grave, se po
dría establecer que en bebidas alcohólicas 
se gast an 450 millon es de pesos. Y bien, se
llar Presidente, ¿ euánto se paga en salarios 
a los obreros en nuestro país? Deben ser, 
aproximadamente, unos mil millones ue pe
sos ... 

El señor Rodríguez de la Sútta.- Mil 
quinié'l1tos millones de pesos, señal' ~ena
dar. 

El señor Azócar. -Bien, 1,50iÜ.OrOO,Oroo de 
pesos, de lllodoque el 33 por ciento de los 
salarios se consume en bebidas alcohólicas. 
Pero, eomo Iwy muchas personas que no 
beben. ló,gi(,amt'lítp esa proporción aumenta 
el l:OllSlllllO de los que acostumbran beber. 
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Si se hiciese un estudio minucioso sobre el 
particular. veríamos que mucho;,; hogares 
obrero;,; gastan el 50 por ciento de sus en
tradas y aun má;,;, en belJidas alcohólicas. 

& Quién se perjudica con esto 1, la mujer, 
el niño. Si se le pregunta a una mujer pl'O
leiaria. en el l~a1l1p(), principalmente. euáll
tos hijos ha tenido, caHi ill vari.a blemellte la 
respuesta será, doce; y ;,;i ;,;e la sigue inte
rogando acerca de los que conserva vivos, 
dirá, tres, euatro, dos, uno. Es esta una de 
las ea usas de la enorme mortalidad infan
til. 

Es este el problema Cjne elebe preocupar
nos, y no es aceptable qne los vinicultores 
solidaricen con el alcoholismo y con los 
cantineros. La industria vinícola no nece
sita de la pl1lbriaguez ni del alroholismo 
para subsistir. En COl1Reenen ria. los vini.
cultores y to(los los que verdaderamente 
aman a su Patria, (pl amor a la Pati'ia 
está prinripalmentp en la defensa de la ra
za) debe]] unirse. para buscar un medio 
más efectivo, má~ pficiente de combatir el 
alcoholism o. 

El honorable seño!' Urrejola nos decía 
que ésta es cuestión de cultura. Tiene ra
zón el honorable Senador. En gran parte, 
ri;ta es cuestión de cultura. ~' yo pregunto: 
lo quiénes son responsables de que en cste 
siglo no haya cultura en nuestro país, que 
tengamos la mayor mortalidad infantil, qne 
nuestro pueblo Rea el peor alimentado, y 
que tengamos el récord de la tuberculosis 
y del analfabetismo? 1, qné rnltura puede 
exigirse a un analfabeto? 

Nosotros quisiéramos que en 11ne8tro país 
se bebiera eomo en Frallcia, en donde cada 
obrero, en su hogar. a la !lora tle almuerzo, 
tiene un botella de vino qne comparte con 
su familia. sin embriagarse. Lo mismo hace 
el obrero italiano. Pero P11 eso;,; países ha 
]labido políticos que han sa bielo solncjonar 
pI problema preyio (le iocla soeiedac1. el de 
la cultura. 

EJI Chile estamos atrasados ell 11111chas 
cosas. y en esto;,; momentos se nos presen
tan dificultades enor111P8 para sol11('ionilr 
llUestros problemas. debi(1o a <¡11(, 110 se ha 
solucionado el problema previo lll' la cul
tura, que está íntimamente J'eLlclonado con 
el de la instrucción; sin embargo, cada vez 

qne se ha querido propagar la instrucción, 
a fin tle que cada ciudadano reciba la que 
1 e es necesaria, no los rudimentos, como 
hoy sucede, sino la cultura, como dice el 
honorable señor Urrejola, de esos bancos 
de la derecha han venido todas las dificul
tades, .r S011 los partidos históricos que han 
gobernado el país, los responsables de la 
falta de cultura. Por eso, debemos solucio
nar este problema con un criterio amplio y 
no como se acostumbra, con voladores de 
luces, porque vamos a dictar una ley para 
cerrar las cantinas los días sábados y do
mingos, cuando, en el hecho, las autorida
des en la ciudad ya las hacen cerrar los 
clías domingos. Pero. señor Presidente, 
donde se bebe máB en estos días es en los 
('a111p08. Si se llevara una estadística mi
nuciosa de I.J qne se bebe, entre vino y de
más bebidas alcohólicas, se vería que por 
lo menos el 80 por ciento se consume en 
los enmpos, donde hay menos cnltura en
trf' los obreros. Ellos no entienden de dis
traeción ni de biógrafos. El señor -Senador 
IlOS ha bla ba (le que podríamos distraer al 
pueblo con biógrafos; pero no hay biógra
fos en los eampos, y aunque los hubiera, 
los obreros no irían !1 ellos, porque como 
llO saben lef'1', 110 entienden las películas y 
sólo podrían entretenerse con las figuras. 

De manera que lo primero es darle cultu
ra al pueblo. Pero ¿ qné se está haciendo 
hoy en este sentido f Si vamos a cualquier 
comuna rn1'al, encontraremos a una profe
sora con 60 o' 70 alumnos, en un edificio 
üwdecuado ... 

El señor Schnake.-¿ N o podría guardar
se n11 poco más silencio en la 'Sala, señor 
Presidente? Especialmente, rogaría al 8e
iíorSecretario que las consultas, o trami
tación de algún acuerdo que tenga que ha
ef'I' con los honorables Senadores, las haga 
en forma que no perturbe el debate ni 
]]11f'st1'O llpI'f'cho para hacernos oír. 

El seií OI" Cruchaga (Presidente) .-Tiene 
toda la I'¡¡ZÓlJ Su SpñorÍa. Precisamente iba 
a pedir a 1m; honorables Senadores que 
guardaran más silencio. 

El señor Lira Infante.-Debo advertir a 
811 8eftol"Ía que la consulta que me hacía 
el señor Secretario se relaciona con la tra
mitación del proyecto que discutimos. 

El señor Sohnake.-Pero esas consultas 
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¿"'ben hneersp en forma (llW no perturbe 
el debate; lo digo porque he visto que a 
veces se producen diálogos en voz que so
brepasa a la de los señores Senadores. 

El señor Lira Infante.-Fuí yo quien le
vantó la voz m{is que el señor Secretario, 
de manera que no lo culpe, señor Senador. 

El señor Schnake.-Si no lo culpo; sólo 
pido que se guarde un poco de silencio. 

El señor Azócar.-Seiínl" Presidente: no
sotros desearíamos la cooperación elel Parti
do Conservador para soluciollar este pro
blema del alcoholismo sobre la base qu~ 

indica el honorable Sellador señor Urrejo
la, o sea dar cultura al pueblo. Si tal cosa 
hiciéramos, habríamos Hyanzaclo mucho. Es 
jJreciso también que desarrollemos un ]llan 
para crear, en los campos principaln~entf', 

todas las escnelas que se necesitan. 
Se dice, que al pueblo se le in>;trnyr. 

j Una farsa, señor~, j una mentira, sellor' 
Los lúños estiíu tres o C'natro años aprel!
oliendo a leer, ~- 110 pueden hacerlo. pueEs r'i 
imposible que Ulm sola profesora pueda en
sellar a leer a setenta niños. El Estado ha 
gastado y 9asta ellormes sumas en prepa
rar profeCioreH para que illstl'llyall al pue
blo; pero esas personas no pueden desem
peñar tan noble misión, porque 110 se les 
ocupa y oenr1'e que en estos momentos los 
profesores estáll emigrando, a los países 
vecinos, donde encuentran ocupación. ¿ Es 
posible que suceda esto en un país donde 
se dice que se dú cultura al pueblo '? 

'1'ambién se necesitaría establecer sana
torios para alcohólicos, porque los indivi
duos ya tomados por el vicio, no lo pueden 
abandonar y es inútil aconsejarles que se 
repriman: el vicio los domina en tal forma 
que, aunque yen la miseria de sus hogares, 
aunque se arrepientan de su acción y se 
confiesen, y comulguen, y prometan al con
fesor (sobre todo en Cuaresma, porqlle en 
los campos hay mucha creencia religiosa) 
no volver a beber más, a los ciuco o seis 
-días vueh-en ,1 incurrir en el mismo vicio y 
son inútiles sus promesas hechas a Dios, 
a sns patrones, y a sn hogar, porque se 
trata de indivieluos enfermos, que no pue
den curarse por sí solos. por su propia vo
luntad. Entonces. deben ser reclnídos en 
establecimientos especial es. rrambién pedi
l1lOS, puelS, el concurso del Partido Conser-

vaelor para establecer algún plan sobre es-
1 e particular. 

Por otro lado, ya no sólo se trata del al
C'oholismo, sino también del aumento en 
forma alarmaute del número de enfermos 
men tal es, como consecuencia elel alcoholis
mo. Hace pocos días informé al Honorable 
Senado del caso de un niño enfermo, des
celJ(llente ele alcohólico. 'Saben Sus Seño
rías qne el alcohol no sólo hace estragos 
en la persona del bebedor, sino que el mal 
lo sufren sus c1escend ientes, aún después 
de sn muerte, porque lns perturbaciones 
mentales del alcohólico íie trasmiten a su 
c1escenclenrja, no sólo a la deseendencia Ín-
1110<1iata, a los hijos, sino también a veces 
a los nietos. 

Las enfermedades mentales f;on heredita
rias y así yemos que 1m niño. sin ningún 
antecedente, está loco. Es tal el número de 
pstosenfermos que ya no se l es puede recluír 
cn la Casa ele Ora tes, porque no hay ca
mas, ui siquiera en el Opell Door, que es un 
grall establecimiento, se puede contener a 
todos esos enfermos. Con ser un edificio 
tan vasto, se vé a los enfermos que andan 
por los campos eomo animales, hambrien
tos, pidiendo comida a los inquilinos de los 
fundo;;; cercanos. Al pueblo donde UllO va
ya. encuentra una grall cantidad de enfer
mos mentales, qne no pueden ser recluídos 
por falta de recursos. 

Hace poeo tiempo, durante la última 
elección complementaria, estuve en Quiri
¡me y se me acercó la madre de una niña 
de alrededor de 20 años. }Ie dijo que había 
hecho todo lo posible para internar a su 
hija en la CalSa de Orates, había recurrido 
al Gobernador, había hecho viajes especia
les a Santiago, sÍn obtener resultados favo
rables. Yo quiero que usted vaya a ver Il. 

mi niña, para que se dé cuenta de cual es 
su situación, me decía. 

Fuí. La pobre estaba amarrada como un 
animal, furiosa, semi desnuda, dando un 
espectáculo de inmoralidad a todos sus 
hermanos. X o obstante, la autoridad se de
claraba impotente para internar a esta in
sana. 

r,a madre hizo otro viaje a la capital ~; 

suplieó ante el Administrador de la Gasa 
de Orates, diciendo: no puedo más, tendré 
que matar a mi hi.ia, para evitar que ella 



:31.a SESION ORDINARIA EN MAR Tf::S 3 DE AGOSTO DE 1937 955 

cualqnier día atente contra la vida de su>; 

hermanos o contra la mía, y la sociedad 

Eel'á responsable de este parriciclio, Sin em

hargo, nada se ha hecho hasta este momen

to. 
Señalo este pueblo porque illC'idental

mente me tocó conocer ell (.1 este ca"o. Y 

fié que hay varias otras personas en pJ es

tado de la niña de que he hablado, ell este 

llUeblo de mu('has viñas. Y en todo el país 

ocurre alg'o parecido. El domingo pasado 

lIada más, en el pueblo de San José de Mai

po. dos locos andaban por los caminos. Su 

flspecto. sn nariz colorada, especialmente 

daban a comprender que habían sido aJ.co

húlicos. Se trata de dos seres completamen

te dementes, pero a quienes tampoco es 

ll',sible recluír. 
y en cualquier Jugar pueden encontrarse 

{'af;OS como estos, 

Yo pregunto: l es posible que esto suce

da en el siglo de la civilización y ele la cul

tura ~ Si esto es cosa de bárbaros. 

Para solucionar este problema del alcoho

lismo no debiera existir ll.inguna diferencia 

entre Derecha e Izquierda, porque no es 

problema de partidos ni de ideales deter

minados, sino de humanitarismo y de sen· 

1imientos, El honorable señor Urrejoln, qut' 

parece 1m hombre sentimental, soy el pri

mero en reconocerlo, sen.tía impresión hon

da al pensar que pudieran quedar sin tra

bajo los obreros de las viñaR si se tomaban 

él 19unas medidas en contra de la viti<:ultu

ra, medidas que nadie ha pensado eG to

mm y que sólo son producto de la imn~i

ltación fecunda del señor Senador ... 

El señor Urrejola. - Su Señoría está 

mezdando el Rentimentalismo con e la 1co

holislllO, tal vez por la asonancia. Son treR

éientos mil chilenos los que se sienten afec

tados por estas indic8!ciones que prohiben 

la venta, en grandes sectores como es la 

formulada por el honorable señor Portales. 

El señor Azócar, - Nadie ha puesto en 

peligro a esos trabajadores. 

Nosotros miramos, más que al peligTo lle 

esos trescientos mil hombres, a la realidad 

impresionante del peligro euque Re en

euentra la mitad de nuestro pueblo; \,0:; a 

'esos a lo>; que nosotros qneremos defender. 

Creo que la industria vinícola rtebe ser 

la más interesada eu cooperar a la solución 

de este problema, como lo dije ayer, si quie

re sn esta bilic1acl, no de be solidarizarse con 

el alcoholismo. Esta industria no necesita 

solidarÍ7:arse ni con el alcoholismo ni eon 

la embriaguez. La prueba de lo que digo 

está en la enorme producción. de vino qne 

tiene España. 
España produce vino en una cantidad 

C] ue en este momento 110 recuerdo, pero q \le 

es muy superior a la nuestra. Italia tam

bi(~n produce vino en ('antielad muy supe

rior a la ll.uestra, Si tomamos la estadíst1-

<:a de la producción vinícola elel mundo ? 

la comparamos con la ele Chile, veremOR 

que la nuestra es insignificante. De mane

ra que para la prosperidad ele esta indns

tria en todos los países elel mundo, no hit 

habido necesidad d\' degenerar la raza, 

matar a los n.iños, llevar el hamb1'\' ~- ln 

miseria a la mayor l'artt' ele los hogares 

pro letaríos. Lej os de eso, en esos hogare', 

se bebe vino ('OU satisfacción sin perturbar 

el presupuesto de la familia obrera. 

La Arg'entina, país que es señalado como 

un ejemplo, es un gran productor de vinos, 

produce también mucho miís que nosotros 

y cuenta con 111M gran organización vinÍ.

~ola. Y aunque la naturaleza no acompaña 

a eRe país ']Jara el desarrollo de esta induR

tria, vemos que en los diarios y en las úl

timas revistas, entre otras, en la revistl1 

"Pan" de tendencia soda lista, se publican 

g-rancles avisos, a págiplll entera, aconseja11-

<lo beber vino e insertándose una opinión 

de Pasteur quien recomienda esta bebida. 

En Argentina se consume vino pero la 

vecina República 1110 tiene el problema que 

existe en nuestro país. El argentino viste 

bien, se nutre hien y bebe, lo que hace con 

moderación y cultura, Esto es, precisamen

te, lo que nosotros queremos y dE'seamos: 

011t' ese ejemplo que se señalaba se siga en 
Chile, 

l\furho de los señores Senadores que han 

viajado y COl1¡{)cen ese país, han observado. 

el buen tipo de vida Que existe en Argen

tina, el que no es posible comnara!' C011 el 

miserable tipo de vida que se lleYa en Chi

le. 
1'ampoco ata<:amos la industria vitiviní

cola por el exceso de su prorlucción, POl'-



956 CA1\:IARA DE SENADORES 
===-~-

que sabemos las posibilidades de exporta
ción que hay. Producimos buen vino :r te
nemos zonas que producen, los mejores vi
nos del mundo y, si fuera bien preparado, 
la industria tendría en la exportación un 
gran porvenir. 

Este artículo abunda en el mundo en,te
ro, pero carece de calidad. En la misma 
Francia, que existen zonas muy reducidas 
,que producen vinos de alta calidad. 

Se ha hablado últimamente de redu<lir la 
plantación de viñas. Yo digo que esto sólo 
es posible en aquellas zonas que no son 
adecuadas para producir buen,os caldos. 
Asimismo, convendría intensificar la plan
tación en zonas, como el llano del Maipo, 
que puede producir vinos de exportaeión 
de primera calidad. 

Me decía un e~perto extranjero que si 
se plantaran viñas en todo el llano del l\Iai
po, se podría exportar la prodneeión total 
en muy buenas condieiones. De modo, pues, 
que la viticultura en si misma, no produce 
daños al país y puede llegar a ser una in· 
dustria de gran porvenir. Pero es neeeSH
rio controlar la bebida, sobre todo en. un 
pueblo inculto como el nuestro, hay que re
frenar el desarrollo del alcoholismo. Si es
tuviéramos en un pueblo culto como Fran
cia, tal vez no necesitaríamos tomar ningu
na medida. Pero tratándose de nuestro país, 
debemos hacerlo y tenemos el deber de ]J1I

cerlo. 
Hace un, momento se presentó ante mí 

una comisión de representantes de la illdll'," 
tria de la cerveza, a pedirme que apoyl1!'<t 
una indicación que patrocinarían aquí pn· 
ra derogar L1l1a indicación ya aprohada ~. 

propuesta por el honorable st'ñor U]"l"(;joh~_ 

Yo manifesté a estos <.-aballel'o:> -- y (:OJ1, 

esto pruebo que no ataco a la industr:<t vi
nícola sino el mal del alcoholismo~- fine 110 

podía acoger la petición que me hacían, pnr
que, en realidad, he visto que nuestro pue
blo se está embriagando más con ('('I"YC:;;::, 

que con vino. En efecto, desde que se es
tableció que la {:erveza n.o es bebida al(:oh6-
lica, se ha podido expender librement0 en 
todas partes: fuentes (le soda, alm:leenes, 
etc., y así sucede que en los C'ampos se ¡','

be cel'Ye'za en todos los almaC'C'lles y (lr",li:
chos .Y la gente se embriaga con ella. Cuan
do llega el carabinero, se le dice que la 

persona no se ha embriagado con vir..o, si
no con cerveza. Asi es. como el -consumo de 
cerveza ha aumentado a cien millones de 
litros al año. ~aturalmente, esto ha benefi
ciado a los accionistas, que han duplica(tl) 
o triplicado en poco tiempo su capital ('on 
esta medida legislativa. Pero, señor Presi
dente, hay que sacrificar un poco la ganan
cia del accionista cervecero en bien de la 
raza ... y, como me recuerda un honorabll~ 
Senador, el cohecho también, los cuarcntcr 
millones ele pesos que gastaron las derechas 
en las elecciones se consumieron en cerve 
za y vin.o. 

El señor Rodríguez de la Sotta, - Está 
fantástico Su Señoría ... 

El señor Azócar. - Recuerdo que después 
de la elección, salí a recorrer las comUllas 
rurales de Concepción y era <.-urioso y tris
te, a la vez, ver a todo el pueblo embriaga
do. j Qué orgía más espantosa! La sobera
nía del pueblo se había vendido para darse 
la satisfacción ele embriagarse y quedar 
tendidos COlllO animales. Eso mismo demo,~
üaba que esos individuos no tenían dere
cho a estar iwscritos ni a manifestar su vo
]nntad. Pero esto (lemuestra que todo t@ 
que obtiene el obrero como S11ma imprevis
ta, la consume en alcohol. Si obtiene un sa
lario superior f, qué llu¡.;a? Que lo consume 
también en alcohol. 

Sncede esto principalmente en la Ilgricul
tura. Soy U11 pequeño agricultor y he q<!e
)'ido mejorar la condición de mis ])oeos 
obreros agrícolas. Cada yez tI ue he q nerido 
mejorar la situación de algúll buen obrero 
he obtenido como resultado que ese hOlll

hre c1egE'llera en alcohólico, por lo .que me 
he visto obligado a retenerle el salario. Es
ta es la experiencia, la realidad; de modi) 
que si combatimos el alcoholismo en nueS
tro país, si queremos mejorar el tipo de 
vida del obrero, subiéndole el !'lalario, ten
dremos que tomar medidas para que ese 
salario Yaya a proclll'al' el bienestar al 111)
gar, a proporcionar yestido y alimento a 1 a 
familia, porque el salario del hombre el 0-

minaclo por el "i<.-io va a parar a los bolsi
llos ele los fabri~al1j-es (le cerycza y clemfts 
bebidas alcohólicas. 

y no se crea qne ('slo ocnne s610 en,üe 
los campesinos. Lo mismo !'lllcec1e entre los: 
propios obreros calificados. 
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Cuando un obrero llega a percibir sala
rios de 60 ó 50 pesos diarios, cosa que aquí 
en Chile causa asombro, pero hay que acos
tumbrarse a ello, porque así como nuestros 
productos tienen precios internacionales 
también habrá que llegar al salario inter
nacional; cuando un obrero, repito, llega a 
percibir salarios altos, se va a las carreras, 
se va a las cantinas a beber, a remoler el 
dinero recilbido y por e:o!o el obrero degene
ra y con frecuencia va a parar a la Casa de 
Orates. He conocido algunos obreros, alba
ñiles, carpinteros, muy buenos trabajado
res, mny inteligentes, de gran capacidad de 
trabajo y que, por lo mismo, han ganado 
salarios extraordinarios. En una ocasión tu
ve f]Ue llevar personalmente a UIlO de ellos 
a la Casa de Orates. Es que apenas se vió 
ganando unos pesos más, se volvió loco to
mando. 

Esta es la realidad, y lo que me o~urre 
a mí también le ha ocurrido al honorable 
señor Portales en sus actividades y le ocu
rre a cada uno de los hombres >que tienen 
alguna experiencia en esta materia. I~o es
tamos viendo en la vida diaria. Entonces, 
de acuerdo con esta realidad. con esta ex
periencia, debemos dar al prolJlema toda la 
importancia que tiene y no solucionado con 
estos zurcidos, con estos parchecitos de za
patero remendón. Debemosvuscarle la ver
dadera snb";ÓE. Esto tiene que ser solu
cionado. No se necesita tampoco de genios 
para encontrar la solución, sino buenos pro
pósitos, sinceridad y lealtad para con el 
país, sacrificando intereses si es necesario. 

Hay que procurar producir los menores 
sacrificios posibles; pero no debemos olvi
dar que tenemos el deber de dar a este pro
blema la solución que exige la colectividad. 

El señor Cruchaga (Presidente) .-Tiene 
la palabra el honorable señor Urrejola. 

El señor Urrejola (don José Francisco) . 
-Voy a ser muy breve, señor Presidente. 

He sido aludido por mi honorable colega 
señor Azócar. 

Estoy seguro de que si se suma el tiem. 
po que ha hablado el señor Senador, se verá 
que >Su Señoría ha ocupado más tiempo en 
el debate que el que habla con sus 
o bservaciones. Yo no he querido personali
zar. Ayer dije -que como representante de 

una zona vitivinícola, cumplía mi deber, 
'como 10 entiendo conveniente, y esti
maba que la vini>cultnra sufriría graves 

·perjuicios con medidas drásticas, como la 
prohibición de venta de sus productos legí. 
timos sin que COl! ello se logre disminuir la 
embriaguez. sino agTavarla. 

En el discurso que el Honorable Senado 
tuvo (¡rasión de oírme, expresé que vo
taría favorablemeute las medidas necesa
rias, como las que en este proyecto se pro
pOllen. para reprimir el alcoholismo. Aun 
más, a¡iregé una indicación para que se li· 
mita I'a la yenta de cerveza, a fin de dismi
nuir la embriaguez. 

El proyeeto fué modificado por el hono
rable seltor Alessandri, con aceptación uná
nime pOi' parte del Senado, agregándose a 
lo >que el Ejecutivo pedía con urgencia, so
bre cierre de cantinas, la medida de dejar 
sin decto la autorización 'que el Presidente 
de la República tenía para conceder paten
tes adicionales; lo que hizo más estrictas 
las disposiciones del proyecto mismo en 
débate. 

Además, se establecieron disposiciones re
lativas a distancias, limitando aun más, 
por esto las -cantinas. 

En consecuencia, señor Presidente, no he
monopolizado la defensa de los vinicul
tores, porque el honorable señor Azócar 
tRmbién ha dicho que él lloquiere perju
dieados y que considera la vinicultura unlt 
industria respetable. 

He votado y votaré todas las medida!! 
que vayan a dismllluir el alcoholismo, y en 
todo lo que sea necesario acompañaré al ho
norable señor Azócar en cuanto a estable
,cer institutos de reeducación mental y de
más medidas €Ilcaminadas a extirpar o 
disminuÍr esta plaga tan grave que daña 
a nuestra raza y que por desgracia no se 
han construido aún. 

El señor Cruchaga CPresidente) .-El ho
norable señor Durán ha solicitado la pala
bra; pero, antes de concedérsela, me permi
tirá el Senado hacer una pequeña insinua
ción. 

Han llegado a la Mesa hasta 16 indica
ciones relativas a este proyecto sobre cierre 
de cantinas. 

Comprendo el afán de los señores Sena-
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dores en proponer indicaciones en esta ma
teria tan interesal~te; lo comprendo, pOl'
que el proyecto que estamos discutiendo,' 
sobre cierre de cantinas, tiene urgencia, ¡" 

con este caráeter üe urgente habrá de ir a 
la Cámara de Diputadl)s. Entretanto, en di
cha Corporación se está (liscntiellc1o otro 
proyecto de f01ldo sobre la Ley de Alcoho
les y, en esta sitnación, yo me explico esta 
serie de indi('f1 ciones que hacen los SerlOl'eS 
Senadores y que se relacionan, no e011 el 
proyecto sobre cierre de cantinas 'propia
mente tal, sino con reformas de la I~ey üe 
Alcoholes. 

En discutir estas quince indicaciones Ya
mos a tomar una serie de sesiones y, en es
tas condiciones, yo me permitiría insinuar 
al Honorable Senado la cOl1yeniencia de 
acordar, por unanimidad, mandar todas es
tas indicacioll es a la Comisión, para que las 
informe y estn<1ie, ~' con o sin informe de 
Comisión, diseutidas y proceder a la vota
ción en la. sesión del miércoles de la sema
na próxima, consen'ando el lugar que el 
proyecto tiene en la tabla. IJa verdad es que 
de otra manera, con todas las indicaciones 
que ya se han formulado. la discusión se ya 
a prolongar demasiado. 

El señor Alessandri.-¿ Cnanclo vence el 
plazo de la urgencia "1 

El señor Grove (don Hugo) . -i: Se I'nt~n
dería que se recibirían indicaciones hasta 
el día que propone el señor Presidente? 

El se,ñor Cruchaga (Presidente). - No, 
honorable Senador; hoy vencería el plazo 
para presenta l' indic·aciones. 

El señor Alessandri.-¿ Cuanclo vence el 
plazo de la urgencia? 

El señor Secretario.-BI 6 del presente, 
honorable Senador. 

El señor Alessandri.-QuedarÍamos fue
ra del plazo. 

El señor Azócar.-P~r(}, ; por qué se pro
cede.rÍa a la votación el miércoles de la se
mana próxima? Podría ser rl lunes. 

El señor Cruchaga (Presidente) .--,Para 
que los señoI'E's Senadores puedan apreciar 
la razón de ser ele mi insinuación, podría 
darse lectura a las indicaciones, 

Varios señores Senadores.-K os basta lo 
dicho por E'l señor Presidente. 

El se.ñor Ossa. -¿No está aprobado ya 

el proyecto del Ejecutivo para el cual se 
solicitó urgencia? 

El señor Cruchaga (Presidente). -Pero 
('OH posteriol'iclad se han formulado nume: 
rosas indicaeiones que inciden en el mismo 
proyecto. Me parece qne lo práctico sería 
aceptar la insinuación qne he formulado, o 
sea, acordar enviar las indicaciones :(]:ue se 
presenten hasta el término de la presente 
sesión a la Comisión respectiva, y votadas, 
con o sin informe, en la sesión del lunes 
próximo. 

Bl señor Azócar. - O bien podría acor
darse ampliar el plazo para la presentación 
(le indica cioll es hasta 1 a sesión del lunes, 
próximo, y proceder a la votación en la del 
mipl'coles. 

El señor Portales. -- Sería un plazo muy 
perentorio para informar las indicaciones. 

El señor Azócar. - 'l'ambiéll podría acor
(larse que el plazo pan presentar indicacio
Iles sería hasta E'l "iel'nes y se votaría to
do en la sesi6n del miércoles de la semana 
]1róxima. 

El señor Azócar. - Entretanto deseamos 
oír hablar al señor Durán. 

El señor Urrejola (don Francisco). -Ho
norable Presidente: entiendo que algunas 
indicaciones son contrarias a lo ya apro
hado por. el Honorable Senado. 

m señor Cruchaga (Presidente). - Hay 
algnnm;. 

El señor U1'rejola' (don Francisco). - Pe
llO no pueden tratarse; porque eso signifi
caría abrir debate nuevamente sobre algo
ya resuelto. 

El señor Cruchaga (Presidente). - IJo
que el Honorable Senado ya aprobó, apro
bado queªa y las ind i,mciones tendientes a 
anular lo aprobado, son improcedentes. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Tie
ne la pala brR el honorable señor Durán. 

El señor Durán. - IJa indicación formu
lada por .~l honorable' señor Portales para 
comhatir el alcoholismo eulos campos, y am
pliada por los Senadores Schnake e Hiriart, 
haciéndola extensiva a faenas mineras y del 
salitre, importa instaurar una especie de 
régimen seco, que no soluciona, a mi juicio, 
,,1 problema, creando, J;o1' el contrario, otros 
que hay que tomar en cuenta cuando se de
sea implantar re~ol'mas que redunden efec-
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1 ivamente en favor de la colectividad. 
La indicación del hOl1cirable seuor Por

tales tiende a impedir el consumo entre la 
gente de los campos, la que por esta sola 
cireullstancia no se verá priyada de tener 
a su alcance bebidas embriagantes, pues no 
faltarán los medios p¡u'a hacer llegar al 
hogar del campesino lo que antes obtenía 
en el burQel personalmente. El tráfico se 
hará de todos modos, ~ea que el campesino 
busque y encuentre el licor en las ciudades 
y pueblos vecinos, sea que le sea llevado a 
su propio domicilio por el comerciante, el 
contrabandista o traficante clandestino. En 
el primer caso se presenta el peligro del 
ausentismo de los trabajadores, de ,;us fae
nas, tras de las libaciones acostumbradas; el 
éxodo hacia los centro~ del consumo, con los 
graves inconvenientes para la continuidad 
del trabajo agrícola. En el segundo, el con
sumo de bebidas de la peor calidacl, llevadas 
.al campo por los comerciantes de toclos los 
géneros que los VIsnan periódicamente. 
Sin que se adopten otras medidas asegu
rativas, tendiente a inculcar' una verdadera 
enseñanza antialcohólica en los hogares de 
los campos, y en lo referente al mejor em
pleo de los salarios, como en favor del más 
severo control en la venta legal de las be
bidas embriagantes, esa medida aislada que 
propone la indicación del honorable señor 
Portales, lejos de ser útil, será evidentemen
te contraproducente. 

Tengo Ulla experiencia <lontraria a los 
propósitos que envuelve la idea de las lla
madas zonas secas; y esta experiencia lo es 
en relación con una de las zonas secas soste
nida con mayor energía y continuidad. Me 
refiero a la que impera en el mineral de 
"El Teniente", en donde realmente se ha 
procurado mantener una zona analcohólica. 
Pero es el caso, que en la zona seca de ese 
mineral se consumen sin embargo grandes 
cantidades de alcohol, llevado allí en forma 
de contrabando o clandestinamente, con la 
circunstancia agravante de que se trata de 
ordinario de consumo de bebidas alcohóli
cas de la peor selección, de aquellos alco
holes concentrados que mayor daño produ
cen en el organismo. 

El señor Urrejola (don Francisco). -1,a
mento que se retire en este momento el 

honorable sellor Azócar, y no oiga las pa
labras del honorable sellor Durán, que de
muestran que no estoy tan sólo en mis 
opiniones. 

El señor Durán. - Además, la continen
cia obligada que se impone a personas acos
tnmbn¡das por lo general a consumir bebi
das alcohólicas, hace que estas personas lo 
hagan en grande escala cuando se ponen 
en contacto con las ciudades en que impera 
U11 régimen húmedo o normal de eonsumos. 

Las personas que consumen hasta llegar 
a la embriague,.; Se exponen a contraer las 
más graves enfermedades de carácter so
cial, hceho este que importa el más serio 
argumento, a mi juicio, en contra de las lla
madas ,.;onHS secas, que de ningún modo 
l'ollstituyen escnela contra el alcoholismo. 

El señor ,Schnake. - Nosotros acepta
ríamos con todo g:l1sto la indicación del se': 
ñor Presidente, pero llOS asiste la duela de 
que pueda ocurril' con la postergación de 
este llroyecto lo que ·sucedió cuando empezó 
a postergarse el de nuestro honorable co
lega señor Rugo Grove. 

El señor Urrejola. (Don J. Francisco).
Hay plazo determinado, para tratarlo. ho
nOJ'llble senador. 

El seüor Schnake. - El argumento de 
más fuerza que se ha hecho para que no se 
entre a legislar en forma restrictiva en es
to del alcoholismo, es el de que esta legisla
ción debe ser acompañada de U11a política 
general sobre la industria vitivinícola. Y 
a mí me extraña que el Ejecutivo, al en
viar al Honorable Senado este proyecto 
sencillo sobre represión del alcoholismo, 
haya pedido urgencia para su despacho y 
no haya pedido urgencia para el proyecto 
amplio, qne atañe a toda la industria, que 
está en la Honorable Cámara de Diputados. 

Por esta ra,.;ón nosotros trataremos de 
que se legisle en cnanto a restricción. Y 
porque tenemos la convicción de qne mien
tras los interesados en la industria misma 
no se vean con medidas restrictivas encima 
y mientras el Gobierno no vea que hay n11 
peligro para esta industria, no va a proce
der con urgencia a abocarse al conocimien
to de este problema. Ya sabemos que en 
Chile siempre se ha tratado de legislar 
cuando los problemas llegan al máximo de 
gravedad; pero nunca se previenen. 
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Recuerdo que fueron los mismos señores 
senadores de las derechas, cuando recifn 
se discutía el proyecto presentado por el 
honorable señor Grove" los partidarios rlv 
que se legislara exclusivamente sobre el 
cierre de las cantinas, sin tomar en cuenta 
el informe emitido por la propia Comisión 
del Honorable Senado, 

Hay, pues, una manifiesta contl'aclieeión 
cuando se afirma que no podemos legislar 
sobre la restricción del consumo del alco
hol en espera de que se presenten medida~ 
generales sobre la industria misma, porque 
,esas medidas de carácter general no las ve
remos venir; y tampoco somos nosotros los 
'que podemos insinuarlas, porque no tene
mos mayoría en el Congreso. De aquí que 
seamos partidarios de aplicar el máximum 
de las medidas restrictivas, como única ma
nera de obligar al Ejecutivo y a los inte
resados en esta industria, a que se preocu
pen y presenten un plan global sobre esta 
materia al Congreso. Sería de desear que 
el Ejecutivo solicitara también urgencia 
para el proyecto que está pendiente de la 
otra rama del Congreso. 

El honorable señor Durán ha didlO qne 
el honorable señor Hiriart y el que habla, 

hemos propuesto que se consulte una ZOl:a\ 
seca para las oficinas salitreras. No es así. 
Nosotros nos hemos propuesto que en las 
oficinas salitreras no existan can tinas ni 
depósitos de licores, porque en esas oficinas 
existen hoteles, casas de pensión y restau
rantes en las cuales se consume vino; pero 
hay que eliminar el negocio que hoy día 
hacen las pulperías que pertenecen a las 
oficinas salitreras, las cuales tienen depósi
tos de vinos y conceden créditos a los o b1'e
ros, para que adquieran vino de preferen-
cia sobre otras mercaderías más indisnen
sables para la vida. 

Estuvimos en una ocasión en una oficina 
salitrera cuya pulpería se abría a las cua
tro de la mañana cuando se trataba de C011-

ceder créditos en vino a los obreros; sin 
embargo, no se abría para otorgarles erédi
tos sobre otros artículos. 

De modo que nuestra indicación va en
caminada a impedir que las pulperías de 
las oficinas salitreras vendan vino y quede 
entregada la venta de este producto única 
y exclusivamente a los restaurantes que 

existen dentro de las oficinas salitreras. 
Xo es, por lo tanto, la zona seca lo que 

nosotros proponei:nos, sino impedir que el 
negocio de venta de vinos sea realizado por 
las pulperías de las oficinas salitreras. 

Deseaba aclarar este punto al honorable 
señOl' Durán. 

COlllO ha llegado 1'a hora, dejo la pala
bra. 

~El señor Cruchaga. (Presidente). - Yo 
espero la resolución del Honorable Senado 
respecto de la insinuación que he hecho. 

Según esa insinuación, este proyecto con
sel'va el primer lugar de la tabla y su ur
gencia declarada; volvería a Comisión pa
ra los efectos de votar el lunes, en los pri
meros minutos de la Segunda Hora, todas 
las indicaciones que se han formulado. con 
o sin informe de Comisión. 

El señor Morales. -- O al final de la ho-
ra. 

}JI señor Portales. -_ Al romienzo, para 
despacharlas todas. 

El señor Lira Infante. - En el Orden del 
Día. 

El SellOl' Durán. - ~osotros aceptamos 
la indicación de la Mesa. 

El señor Grove. (Don Hug'o). - Insis
to en mi pregunta de si la Comisión puede 
recibir indicaciones. 

El seño]' Rodríguez de la Sotta. - Has
maña lHl . 

El sellor Cruchaga. (Presidente). - Has
ta el tél11nillO de la sesión ele mañana. 

El señor Urrutia. - i A qué hora va a 
empezar la votación '1 

El señor C rucha ga. (Presidente). - En 
(Ol Orden del Día de la sesión del lunes pró
ximo. 

En realidad, habría que votar al' comien
zo. 

.., 
El señor Urrejola. (Don José Francisco) 

-A las seis y media . 
. EI señor Li¡ja Infante. - A las seis y 

media. 
}JI señor Ríos Arias. - A las seis. 
El señor Lira Infante. - Hay que dar 

tiempo para que el Honorable Senado co
nozca el informe de la Comisión y exprese 
también sus puntos de vista. 

Por eso, soy partidario de que se vote a 
las 6 y media. 

El señor Cruchaga. (Presidente).- Aeol'-
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,dado el procedimiento propuesto por la 
1vlesa. 

La votación tendrá lugar el lunes próxi
mo a las seis y media. 

Como ha llegado la hora, se levallta la 
sesión. 

Se van a despejar las galerías para la se
sión secreta. 

ISe levantó la sesión a las 7.02 P. M. 

Antonio Orrego Barros. 
J efe de la Redacción 

()1.-0rd.-Sen. 




